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RESUMEN EJECUTIVO 

 

INPAVIAS S.A.S es una empresa constructora constituida en la Ciudad de Bogotá 
D.C. Esta empresa se dedica a la innovación de tecnologías para el diseño, 
construcción y rehabilitación de la malla vial. Capaces de obtener y optimizar 
materiales con la más alta calidad.  

Nuestro interés principal es el estar comprometidos con las necesidades de 
nuestros clientes de forma efectiva, eficiente y oportuna y posicionarnos como una 
de las mejores empresas de mantenimiento vial nivel nacional e internacional y unas 
de las mejores en la parte medioambiental, ya que en los últimos años muchas 
empresas sean dedicado al cuidar el planeta utilizando productos renovables. 

La estructuración de la empresa se basó a partir de un modelo de creación de 
empresa que se ha ido aplicando en los últimos años en la Universidad La Gran 
Colombia Facultad de Ingeniería Civil. Este Modelo está Compuesto por tres fases 
con diferentes ítems que cada uno tiene y se va a mostrar en el siguiente esquema. 

 

Figura 1 Modelo Aplicado para la creación de empresa. 

 

 

Fuente: Propia. 
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Basado en este Modelo de creación de empresa Nos permitió como empresa 
establecer las diferentes dificultades que tiene la ciudad de Bogotá en la parte de la 
malla vial en especial la Localidad Engativá UPZ 74 “ENGATIVA”. En la Localidad 
en la parte de la UPZ 74 “ENGATIVA” se logró evidenciar los principales problemas 
que afectan a la comunidad sobre la infraestructura de la malla vial pues es notorio 
desde el acceso que viene de una vía principal compuesta por tres carriles por 
sentido es insuficiente para el volumen vehicular de la actualidad. 

Por otra parte, el deterioro creciente de la malla vial está afectando mucho al 
mejoramiento de la localidad y de la UPZ 74 en específica y con esta problemática 
hay un cambio rotundo en el volumen horario de máxima demanda que tiene estas 
vías llegando a una tasa de flujo muy alta de vehículos en los sectores de vivienda. 

Basados en cada uno de los estudios hechos en la UPZ 74 “ENGATIVA” se pudo 
obtener que tenemos un régimen de demanda y competencia alto para suplir esta 
necesidad, por lo que INPAVIAS va a implementar diferentes propuestas sobre 
cómo solucionar esta demanda y dependiendo de lo planteado nos vamos a 
reconocer como empresa integra y eficiente en la solución de problemas 
ingenieriles. 

Nuestro compromiso es suplir la necesidad de movilidad que tiene el país y en 
especial la UPZ 74 “ENGATIVA”, por lo que vamos a ofrecer una variedad de 
tecnología como la alternativa de un pavimento a base de caucho de llanta o 
Neumáticos reciclados. También conocido como (GCR). Este compuesto es un 
grano de caucho reciclado que es mezclado con el cemento asfaltico convencional 
que se usa para pavimentar calles.  

Según los estudios hechos por el IDU y los resultados en países del mundo como 
Estados Unidos, España, Sudáfrica entre otros demostraron que el caucho sintético 
es el más apropiado para este uso en particular de añadirlo al cemento asfáltico. 
Así mismo, teniendo en cuenta que para la producción de “1m3 de mezcla asfáltica 
con GCR se requieren aproximadamente 3 llantas y media, y para la producción de 
una tonelada de GCR se necesita de 250 llantas”, convirtiéndose en una excelente 
alternativa que aporta a la solución frente al impacto ambiental negativo y permite 
mucha durabilidad en las vías, se mejorará la seguridad vial y disminuirá el ruido del 
tráfico. De esta forma nuestro compromiso con la comunidad de la UPZ es eficaz, 
ya que con nuestra tecnología generaremos un flujo vehicular con mayores 
garantías para que los usuarios tengan igualdad de condiciones y ayudaremos al 
medio ambiente. Teniendo en cuantos costos de operación se puede decir que es 
más caro el diseño de un pavimento asfaltico mejorado con GCR que uno 
convencional, pero a la hora de costos de mantenimiento es más rentable. Ya que 
el pavimento asfaltico mejorado con GCR es más duradero y tiene menos riesgo de 
deterioro que el normal por lo siguiente el costo de rehabilitación es mínima y 
también es amigable con el medio ambiente. 
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INPAVIAS S.A.S. se creó a partir de la aplicación de un modelo de creación de 

empresa que se ha ido aplicando en los últimos años en la Universidad La Gran 

Colombia Facultad de Ingeniería Civil. El cual se compone de 11 pasos 

debidamente jerarquizados permitiendo establecer cada una las actividades, los 

aspectos básicos y la caracterización de la empresa en específico.  

 

Figura 2. Modelo de Creación de Empresa. 

 

Fuente: Propia. 
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1. FASE N° 1: ESTUDIO DE MERCADO 

 

En esta fase se va a mostrar los primeros cuatro (4) pasos donde se muestra como 

es la idea de negocio y como asociarlo al ambiente social que necesita.  

 

Figura 3. Fase N° 1: Estudio de Mercado. 

 

Fuente: Propia. 

 

1.1 Identificación de la Demanda 

 

Teniendo en cuanta lo visto e identificado en la UPZ 74 ENGATIVA LOCALIDAD 
ENGATIVA BOGOTA D.C., nos permitió establecer la demanda y hacer un 
estimado de cómo está actualmente la malla vial de la UPZ.  

En la investigación se tomaron dos fuentes de información una fue el Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU), La Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) y La alcaldía 
local de Engativá. Con estas fuentes se pudo indagar la problemática que está 
ocurriendo La UPZ 74 ENGATIVA en la parte vial donde se identificó 6 Barrios con 
los mayores problemas en la parte estructural del Pavimento. 
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1.1.1 Generalidades 

 

El área de la Localidad de Engativá, ubicada en la zona occidental de la ciudad, 
limita, al norte, con el Río Juan Amarillo que la separa de la Localidad de Suba; al 
sur, con la Avenida el Dorado y el antiguo camino de Engativá que la separan de la 
Localidad de Fontibón; al oriente, con la Avenida calle 68 y las Localidades de 
Barrios Unidos y Teusaquillo, y al occidente, con el Río Bogotá y el Municipio de 
Cota. 

Como figura en el siguiente cuadro, Engativá tiene una extensión total de 3.588 ha., 
de las cuales 671 ha. Corresponden a suelo protegido. Esta localidad no tiene suelo 
rural.1 

Tabla 1 Marco Geográfico Localidad Engativá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SDP, Decreto de 190 del 2004. 

 

 

                                                             
1 María Camila Uribe S. Conociendo la localidad de Engativá. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.bogota.gov.co. 
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1.1.1.2 Localización 

 

En la siguiente figura se observa la ubicación de la Localidad Engativá en la ciudad 

de Bogotá D.C. 

Figura 4 Localización Localidad Engativá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Planeación de Bogotá, 2009. 

 

 

 

ZONA DE 

ESTUDIO 
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1.1.1.3 Caracterización Geográfica  

 

La localidad de Engativá presenta un territorio relativamente plano, con presencia 
de un sistema hidrológico de gran importancia por la presencia del río El Salitre o 
Juan Amarillo y el río Bogotá en el costado occidental. Se destaca, además, el canal 
que va paralelo a la Calle 66 en el sector de Álamos. 

La localidad también cuenta con tres humedales de gran interés para el distrito: el 
humedal Jaboque, el humedal Santa María y el humedal Juan Amarillo con el que 
limita por el costado norte; se ubican además en su territorio, el Canal Carmelo, 
Boyacá y Los Ángeles. En las rondas de los ríos Bogotá, Juan Amarillo y en las 
áreas de los humedales, a pesar de ser zonas de alto riesgo por inundaciones y 
deslizamientos, se han desarrollado asentamientos subnormales que han generado 
contaminación por vertimiento de aguas negras y basuras en estos elementos 
ecológicos. 

En cuanto usos del suelo, la localidad presenta como uso predominante el 
residencial; no obstante, en la localidad se ubican zonas comerciales y de servicios, 
como la que se localiza en el sector aledaño al aeropuerto Eldorado, que fue 
constituida por el Plan de Ordenamiento Territorial –POT- como la centralidad 
“Fontibón – aeropuerto Eldorado – Engativá “, zona de relevancia comercial a nivel 
regional, nacional e internacional. 

Existen otras zonas comerciales importantes en la localidad que son los sectores 
de Las Ferias y Álamos, constituidos también como centralidades, a través del 
POT.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Ibíd. Página 7. 
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1.1.1.4 Clasificación del Suelo 

Figura 5 Clasificación del suelo Localidad Engativá. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DAPD. Plan de Ordenamiento Territorial. 

La estructura ecológica principal tiene tres componentes: 

•El sistema de áreas protegidas del distrito capital: es el conjunto de espacios con 
valores únicos para el patrimonio natural del distrito, de la región o de la nación, y 
cuya conservación resulta imprescindible para el funcionamiento de los 
ecosistemas, la conservación de la biodiversidad y el progreso de la cultura en el 
distrito capital.  

•Los parques urbanos.  

•El área de manejo especial del valle aluvial del río Bogotá.  

La UPZ Engativá figura con la mayor área protegida con 323 ha., en razón a que allí 
se ubica el humedal Jaboque y parte del río Bogotá y su ronda; le sigue la UPZ 
Bolivia con 112 ha., superficie que corresponde a la planta de tratamiento Salitre, 

ZONA DE 

ESTUDIO 
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parte del humedal Juan Amarillo y parte del río Bogotá y su ronda; la UPZ Jardín 
Botánico figura con 103 ha., de suelo protegido por cuanto allí se localiza una gran 
área verde que le da su nombre y que hace parte del parque metropolitano Simón 
Bolívar.3 

1.1.1.5 El Suelo Urbano 

 

El suelo urbano del territorio distrital lo constituyen las áreas que, por contar con 
infraestructura vial, redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, hacen 
posible la urbanización o edificación. 

El suelo urbano de Engativá comprende un total de 3.588 hectáreas (ha), de las 
cuales 671 corresponden a áreas protegidas; En este suelo urbano se localizan 
4.342 manzanas, que ocupan un total de 2.701 ha4. 

En la siguiente tabla se muestra cómo está compuesto el suelo urbano de la 
Localidad Engativá. 

Tabla 2 Suelo Urbano Localidad Engativá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SDP, Decreto de 190 del 2004. 

                                                             
3 María Camila Uribe S. Conociendo la localidad de Engativá. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.bogota.gov.co. 

4 Ibíd. Página 7. 
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1.1.1.6 Sistemas Generales 

 

Los sistemas generales son las infraestructuras urbanas, los espacios libres y los 
equipamientos que tejidos como una red, conectan y soportan funcionalmente las 
actividades urbanas lo que genera un adecuado funcionamiento de la ciudad5. Los 
componentes básicos de esta red, son: 

 

• Sistema vial.  

• Sistema de transporte.  

• Sistema de acueducto.  

• Sistema de saneamiento básico.  

• Sistema de equipamientos.  

• Sistema de espacio público construido.  

En la siguiente figura se muestra como están distribuidos los sistemas generales de 
la Localidad Engativá. 

                           Figura 6 Sistema generales Localidad Engativá. 

 

 

Fuente: DAPD. Plan de Ordenamiento Territorial. 

                                                             
5 María Camila Uribe S. Conociendo la localidad de Engativá. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.bogota.gov.co. 
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1.1.2 UPZ 74 – Engativá Descripción General  

 

1.1.2.1 Descripción de la UPZ 

 

La UPZ 74 - Engativá, está clasificada dentro de las UPZ de carácter residencial de 
urbanización incompleta. Tiene una extensión de 587.6 hectáreas, siendo la UPZ 
de mayor extensión. Está ubicada al suroccidente de la localidad y limita al norte 
con el Humedal del Jaboque, al sur con la vía a Engativá o Avenida José Celestino 
Mutis, (Aeropuerto El Dorado, límite Administrativo con la localidad de Fontibón), al 
oriente con el desarrollo de Villa del Mar y al occidente con el río Bogotá6. 

Figura 7 Mapa General UPZ 74 Engativá. 

 

Fuente: Diagnostico Localidad Engativá 2012. 

                                                             
6 Hospital Engativá. Diagnóstico Localidad Engativá 2012. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.hospitalengativa.gov.co/joomla/jdownloads/PUBLICACIONES/SALUD%20PBLI

CA/ASIS/DIAGNOSTICOS/2012/diagnostico_localidad_engativa_2012.pdf On line. 
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Habitada por el 16,4% de la población total de la localidad, en la UPZ Engativá 
habitaban para el año 2009 130.828 habitantes (Alcaldía Mayor de Bogotá, 
Secretaría de Planeación, Conociendo la localidad de Engativá, Diagnóstico de los 
aspectos físicos, demográficos y socioeconómicos, 2009). 

Tabla 3. Barrios de la UPZ 74 Engativá. 

Alameda La Faena San Antonio Norte   

Centauros del Danubio La Riviera   San José  

Centauros del Dorado La Tortigua San José Obrero 

Conjunto residencial los Muiscas I y 
II 

La Torquigua Mz. A, B, C San Vicente 

El Cedro Engativá La Torquigua Mz. Y  J Santa Librada 

El Dorado  Las Mercedes  Santa Lucía  

El Mirador Las Mercedes II Urbanización Villa Álamos 

El Mirador II Las Palmas de Engativá Villa Blanca 

El Muelle  Las Palmeras Villa Claver I  

El Muelle II Linterama Villa Claver II   

El Palmar I y II Los Laureles  Villa Constanza 

El Palmar III y IV Los Laureles Mz N y LL  Villa El Dorado  

El Porvenir Los Laureles II Villa El Dorado Norte 

El Triángulo 
Los Laureles Mz C,H G, U 
V 

Villa El Dorado San Antonio II 
Sector 

El Verdun Marandú Villa Gladys 

Engativá centro  Nuevo Milenio  Villa Gladys Sector La Manzana  

Granjas El Dorado  Pirámide Villa Gladys Sector San Luís 

La Cabaña   Puerta del Sol Villa Mary  

La Esperanza  Sabanas del Dorado Villa Sandra 

La Esperanza II Sabanas del Dorado II Villa Teresita   

Villa del Mar     

 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría de Planeación, Conociendo la localidad de Engativá, Diagnóstico de los 

aspectos físicos, demográficos y socioeconómicos, Anexo: Barrios por UPZ, 2009. 
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1.1.2.2 Levantamiento Topográfico   

            

El levantamiento topográfico se basa en la información suministrada por el servicio 
de cartografía del DANE, usando las coordenadas globales usadas y representadas 
en la planimetría, hecho con el sistema de poligonal cerrada a la cual corresponde 
la cartera presentada en el plano. 

Figura 8 Cartografía del DANE UPZ 74 Engativá.    

                                                                  

 

Fuente: DANE. 
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  1.1.2.3 Planimetría 

 

En este punto se mostrará la planimetría que se hizo en la UPZ 74 Engativá. 

 

Figura 9 Planimetría UPZ 74 Engativá. 

 

Fuente: Propia. 

1.1.2.4 Geología 

 

La localidad de Engativá se encuentra la formación sabana, consta de arcillas 

plásticas de color gris oscuro, con ínter estratificación de lentes de arena y grava e 

intercalaciones de ceniza volcánica de color gris blancuzco, las cuales son más 

abundantes hacia la parte media del depósito, sus niveles arenosos y de gravas 

son importantes para el almacenamiento de agua, su espesor alcanza los 320m. 

Está situada en una zona plana, conformada por una llanura cuaternaria de origen 
fluviolacustre; su zona de influencia pertenece a las cuencas de los ríos Bogotá, 
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Fucha, Salitre y Juan Amarillo y a los humedales de El Jaboque, Juan Amarillo y 
Santa María del Lago7. 

 

1.1.2.5 Suelos 

 

Los suelos de la Localidad son principalmente hidromorfos, por lo que ningún 
proceso de urbanización es permitido en ellas, pues sus características de suelos y 
ecosistemas se hunden e inundan.   Sin embargo, en el caso del humedal El 
Jaboque, barrios de origen clandestino han ocupado áreas de relleno sin tener en 
cuenta los riesgos presentados.  En el resto de la localidad, los suelos son blandos 
y comprensibles, y allí se han desarrollado construcciones medianas y pesadas. Las 
diferentes características del terreno llevan a que se presenten fracturas y 
hundimientos en la red vial 

Los tipos de uso establecidos en el POT de Bogotá permitieron clasificar a la UPZ 
74 como de tipo 1, es decir, Residencial de Urbanización Incompleta, caracterizada 
por sectores periféricos no consolidados, con uso residencial predominante, de 
estratos 1 y 2, que presentan deficiencias de infraestructura, accesibilidad, 
equipamientos y espacio público. 

Ésta UPZ aún conserva en el Sector de Engativá Pueblo algunos vestigios de tipo 
rural, pues todavía es posible encontrar algunas   prácticas agropecuarias, que 
contrastan con el desarrollo urbano de algunos conjuntos residenciales planeados 
y el crecimiento cotidiano de la ciudad8. 

 

 

 

 

 

                                                             
7  Ibíd. Página 11. 

 

8 Hospital Engativá. Diagnóstico Localidad Engativá 2012. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.hospitalengativa.gov.co/joomla/jdownloads/PUBLICACIONES/SALUD%20PBLI

CA/ASIS/DIAGNOSTICOS/2012/diagnostico_localidad_engativa_2012.pdf On line. 
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Figura 10 Mapa Geológico UPZ 74 Engativá. 

 

 

Fuente: DAPD. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

Para el tramo de la vía que se va a desarrollar se aplicó el estudio de geotecnia 
donde se determina que solo se encuentra en el área de influencia directa un tipo 
de zona: 

-ZONA DE SUELOS BLANDOS: se caracteriza por la presencia de arcillas blandas 
de alta compresibilidad. En esta zona se localiza principalmente las localidades de 
Engativá y Fontibón 

A partir del análisis detallado de las características plásticas granulométricas y la 
clasificación visual de campo, se definieron los suelos típicos que conforman la 
Subrasante natural a lo largo del eje de la vía 

Superficialmente se encuentra material granular tipo recebo o relleno conformado 
por gravas arcillosas con profundidades hasta 0.50 m, a continuación del material 
del recebo se encuentra la Subrasante conformada por limos de alta plasticidad, 
con humedad natural variando entre el 45% y 93%, limite liquido entre 78% y 93%, 
índice de plasticidad entre 19% y 39% y porcentaje de finos entre 98% y 99% 
clasificando el material como MH, la resistencia de la Subrasante obtenida mediante 
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el ensayo de CBR inalterado en condición natural se encuentra en 3.1% y el 
coeficiente de inmersión en 2.1%9. 

 

Figura 11 Mapa Geológico UPZ 74 Engativá. 

 

 

Fuente: DAPD. Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

 

                                                             
9 Hospital Engativá. Diagnóstico Localidad Engativá 2012. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.hospitalengativa.gov.co/joomla/jdownloads/PUBLICACIONES/SALUD%20PBLI

CA/ASIS/DIAGNOSTICOS/2012/diagnostico_localidad_engativa_2012.pdf On line. 
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1.1.3 Cuantificación y estado de la malla vial de la UPZ 74 Engativá 

 

De acuerdo con los análisis del IDU, el estado de las vías arterias en la localidad de 
Engativá para el año 2013 fue de 73,518 % en buen estado, 14,147 % en estado 
regular y 12.335% en mal estado. En cuanto al estado de la malla vial intermedia se 
registró unos valores de 60,425% en buen estado, 13,178% en estado regular y un 
26,397% en mal estado. En el caso de las vías locales 37,576 % en buen estado, 
36,537 % en estado regular y 25,888% en mal estado para las vías10. 

El estado de las vías arterias en la localidad de Engativá para el año 2014-I fue de 
72,03% en buen estado, 13,74% en estado regular y 14,23% en mal estado, El 
estado de la malla vial intermedia se registraron unos valores de 59,99% en buen 
estado, 11,86% en estado regular y un 28,15% en mal estado. En el caso de las 
vías locales 36,50% en buen estado, 39,27 % en estado regular y 24,26% en mal 
estado para las vías11.  

Gráfica 1 Estado vías arteriales Localidad Engativá 2014-I. 

 

  

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

                                                             
10INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. Estadísticas Históricas 2013-2015. (CITADO 

10 DE MARZO.,2016) DISPONIBLE EN 

https://www.idu.gov.co/documents/20181/362981/boletin_malla_vial_bogota_24abr14.pdf/

0657667a-f373-487d-b577-07cd6e48da9f.  

11 Ibíd. 

72,03%

13,74% 14,23%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%



27 
 

Gráfica 2 Estado vías intermedias Localidad Engativá 2014-I. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

Gráfica 3 Estado vías locales Localidad Engativá 2014-I. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

En el periodo de 2014-II las estadísticas para la malla vial arterial fueron de 71% en 
buen estado, 14% en estado regular y 15% en mal estado. En cuanto al estado de 
la malla vial intermedia se registraron unos valores de 60% en buen estado, 12% en 
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estado regular y un 28% en mal estado. En el caso de las vías locales 37% en buen 
estado, 39% en estado regular y 24% en mal estado para las vías.12  

Finalmente, en el año 2015-I las estadísticas para la malla vial arteria fue de 73% 
en buen estado, 14% en estado regular y 13% en mal estado. El estado de la malla 
vial intermedia se registró unos valores de 62% en buen estado, 12% en estado 
regular y un 26% en mal estado. En el caso de las vías locales 39% en buen estado, 
38% en estado regular y 23% en mal estado para las vías.13 

Gráfica 4 Estado vías arteriales Localidad Engativá 2014 –II. 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

 

 

 

                                                             
12 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. Estadísticas Históricas 2013-2015. 

(CITADO 10 DE MARZO.,2016) DISPONIBLE EN 

https://www.idu.gov.co/documents/20181/362981/boletin_malla_vial_bogota_24abr14.pdf/

0657667a-f373-487d-b577-07cd6e48da9f. 

13 Ibíd. pagina18. 
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Gráfica 5 Estado vías intermedias Localidad Engativá 2014-II. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

Gráfica 6 Estado vías locales Localidad Engativá 2014-II 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   
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Gráfica 7 Estado vías arteriales Localidad Engativá 2015 –I. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

 

 

Gráfica 8 Estado vías intermedias Localidad Engativá 2015-I. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   
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Gráfica 9 Estado vías locales Localidad Engativá 2015-I. 

 

 

Fuente: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá).   

 

Como se mencionó, Engativá es una de las localidades con mayor tránsito vehicular, 
por ende, su malla vial se ve afectada constantemente en el Anexo A se muestra 
Inventario Vial de la Localidad Engativá. La falta de solución frente a este tema por 
parte de la alcaldía de Bogotá, nos ha propuesto una meta que es comenzar a hacer 
mantenimiento de la malla vial para este sector. 

En el recorrido realizado por la localidad y registrado en las fotografías presentadas 
y lo indagado con los habitantes y policías se pudo evidenciar los principales 
problemas que afectan a la comunidad, la más importante es la infraestructura de la 
malla vial pues es evidente desde el acceso que viene de una vía principal 
compuesta por tres carriles por sentido pero justo al ingreso a los barrios de la UPZ 
hay una reducción a un solo carril por sentido esto los observamos en la Figura 12. 

Lo expresado por el ingeniero de la alcaldía es que la malla local es insuficiente 
para el volumen vehicular de la actualidad, pues la red nunca se ha transformado 
por limitaciones espaciales; a esto debemos sumarle el mal estado de la misma pues 
el mantenimiento es deficiente y factores que aceleran los daños como la flota del 
parque automotor y especialmente del SITP y vehículos de carga los que transitan por 
vías que no están diseñadas para la capacidad actúale lo evidenciando en la Figura 13. 
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Figura 12 Ingreso a los Barrios UPZ Engativá. 

 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 13 Ingreso a los Barrios UPZ Engativá 

Flota del Parque Automotor SITP. 

 

Fuente: Propia. 

 

Por otra parte el deterioro creciente de la malla vial está en un 30%, por lo que con 
esto está afectando en gran medida al mejoramiento de la localidad y de la UPZ en 
específica y con esta problemática hay un cambio drástico en el volumen horario de 
máxima demanda14. 

Algo que pude ser el mayor atractivo son los parques con los que cuenta (Parque de la 
Florida) y reserva natural puede volver un problema ya que el acceso es mediante vías 
destapadas como es evidenciado en la Figura 3. 

                                                             
14 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. Estadísticas Históricas 2013-2015. 

(CITADO 10 DE MARZO.,2016) DISPONIBLE EN 

https://www.idu.gov.co/documents/20181/362981/boletin_malla_vial_bogota_24abr14.pdf/

0657667a-f373-487d-b577-07cd6e48da9f. 
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Figura 14 Puente que conecta al Parque de la Florida. 

 

 

Fuente: Propia. 
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Figura 15 Tipo de Superficie Vial UPZ 74 “ENGATIVA” Localidad Engativá. 

 

 

 

 

Fuente: Base de Datos del Inventario y Diagnóstico de la Malla Vial - IDU – junio de 2015. 
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Tabla 4. Resumen del estado de segmentos viales deteriorados, evidenciados en 

la inspección visual. 

 

LOCALIDAD UPZ BARRIOS TIPO DE SUPERFICIE 

N° 10 ENGATIVA  Alameda flexible 

Centauros del Danubio flexible 

Centauros del Dorado flexible 

Conjunto residencial los Muiscas I y II flexible 

El Cedro Engativá flexible 

El Dorado  flexible 

El Mirador flexible 

El Mirador II flexible 

El Muelle  flexible 

El Muelle II flexible 

El Palmar I y II flexible 

El Palmar III y IV flexible 

El Porvenir flexible 

El Triángulo flexible 

El Verdun flexible 

Engativá centro  flexible 

Granjas El Dorado  flexible 

La Cabaña   flexible 

La Esperanza  flexible 

La Esperanza II flexible 

La Faena flexible 

La Riviera   flexible 

La Tortigua flexible 

La Torquigua Mz. A, B, C flexible 

La Torquigua Mz. Y y J flexible 

Las Mercedes  flexible 

Las Mercedes II flexible 

Las Palmas de Engativá flexible 

Las Palmeras flexible 

Linterama flexible 

Los Laureles  flexible 

Los Laureles Mz N y LL  flexible 

Los Laureles II flexible 
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Los Laureles Mz C,H G, U V flexible 

Marandú flexible 

Nuevo Milenio  flexible 

Pirámide flexible 

Puerta del Sol flexible 

Sabanas del Dorado flexible 

Sabanas del Dorado II flexible 

San Antonio Norte   flexible 

San José  flexible 

San José Obrero flexible 

San Vicente flexible 

Santa Librada flexible 

Santa Lucía  flexible 

Urbanización Villa Álamos flexible 

Villa Blanca flexible 

Villa Claver I  flexible 

Villa Claver II   flexible 

Villa Constanza flexible 

Villa El Dorado  flexible 

Villa El Dorado Norte flexible 

Villa El Dorado San Antonio II Sector flexible 

Villa Gladys flexible 

Villa Gladys Sector La Manzana  flexible 

Villa Gladys Sector San Luís flexible 

Villa Mary  flexible 

Villa Sandra flexible 

Villa Teresita   flexible 
Fuente: Propia. 

 

1.1.4 Visita técnica – Registro Fotográfico  

 

Con el objetivo de realizar un registro más detallado del lugar de estudio, se 
escogieron los barrios, la faena, la rivera (y otros 4) de los cincuenta y nueve (59) 
barrios que posee la UPZ 74 Engativá, identificando las vías de estos barrios donde 
la malla vial está más deteriorada y necesita una pronta intervención. 

Se toma base de estudio los barrios la faena, la rivera (y otros 4) por su estado de 
abandono en el que están sus calles ya que no se presenta un desarrollo económico 
de gran importancia por su ubicación geográfica cerca al Humedal Jaboque. Esto 
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así mismo genera problemas de movilidad porque es más difícil acceder a estos 
barrios por el deterioro de la malla vial, disminución de velocidad y por ende se 
presenta un alza en tiempos de desplazamientos importantes sobre todo cuando se 
presente alguna emergencia de cualquier índole. 

De esta visita técnica se registra en el anexo B. 

- Delimitación de los barrios a estudiar con su localización en planos de los 
tramos viales no intervenidos y los que presentan algún deterioro en su capa 
de asfalto. 

 

- Registro fotográfico que muestra el estado de la malla vial en la UPZ 74 
Engativá de la localidad de Engativá. 

 

Para realizar la correcta intervención vial de las vías de esta UPZ se describen en 
el próximo ítem. 

 

1.1.5 Propuesta para rehabilitar las vías de la UPZ 74 Engativá 

 

De acuerdo con las especificaciones planteadas por el instituto de desarrollo urbano 
“IDU” se propone estipular dos maneras de intervención de los tramos de la malla 
arterial local de la localidad de Engativá UPZ 74 Engativá que se denominan 
mantenimiento periódico y mantenimiento rutinario cuya finalidad se basa en 
garantizar en un porcentaje alto el servicio de movilidad que se necesita en esta 
zona y así evitar que las vías se deterioren a media que pasa el tiempo. 

Estas mejoras se realizarán de acuerdo al manual de mantenimientos que será 
entregado a la entidad encargada de realizar la intervención de las vías en regular 
y mal estado conformadas por pavimentos asfalticos con el producto a ofrecer que 
más adelante se detallará de una manera técnica y específica. 

El mantenimiento rutinario es el conjunto de actividades necesarias para que el 
pavimento establecido cumpla con una vida útil acorde a la proyectada en el diseño 
donde se le realizaran correcciones a este pavimento. 

El mantenimiento periódico es el conjunto de actividades que se necesitan para dar 
solución en un lapso de tiempo corto las falencias superficiales y dar más vida útil 
estructuralmente al pavimento donde interviene el nivel de servicio, la movilidad, el 
confort y la seguridad. 

Para ejecutar de una manera correcta estos mantenimientos se da prioridad a 
aquellos tramos viales donde las cargas de transito sean más altas y para eso se 
harán intervenciones a corto, mediano y larga plazo ya que algunos de estos barrios 
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tienen mayor flujo vehicular. En la siguiente Tabla 6 se muestra las vías que se 
priorizaron.  

Tabla 5. Priorización de la intervención de las vías UPZ 74 Engativá. 

 

 

 

Fuente: Propia. 

 

1.1.6 Justificación de la demanda 

 

Para el desarrollo de los objetivos presentados por la empresa, se tiene en cuenta 
la aplicación de diferentes estudios de campo donde se evidencia que, en la 

VIA DESDE HASTA

TRANSV  113 CALLE 64C CALLE 64D 150 M SIN PAVIMENTAR

CALLE 64 D TRANSV 113 TRANSV 114 100 M SIN PAVIMENTAR

CALLE 64 CRA 113 D CRA 114 150 M SIN PAVIMENTAR

CALLE 63 L CRA 119 A CRA 119 B 150 M SIN PAVIMENTAR

EL PALMAR CALLE 64 CRA 117 A CRA 117 C 300 M SIN PAVIMENTAR

CRA 127 CALLE 64 CALLE 64 B 100 M FLEXIBLE 

CALLE 65 A CRA 126 L CRA 127 A 300 M FLEXIBLE 

CRA 126 C CALLE 64 B CALLE 64 D 200 M FLEXIBLE 

CRA 127 B CALLE 64 A CALLE 64 B 80 M SIN PAVIMENTAR 

ENGATIVA CALLE 70 CRA 121 CRA 121 B 100 M SIN PAVIMENTAR

CALLE 63 BIS CRA 113 CRA 113 A 100 M SIN PAVIMENTAR

CRA 113 A CALLE 63 C CALLE 64 150 M ADOQUIN

SEGMENTOS VIALES DETERIORADOS 

10 ENGATIVA
LA RIVERA

SUBTOTAL SIN PAVIMENTAR

SUBTOTAL FLEXIBLE

SUBTOTAL ADOQUIN 

1080 M

600 M

150 M 

LONGITUD TIPO DE 

SUPERFICIE

LOCALIDAD UPZ BARRIOS

TOTAL 1830 M 

SEGMENTOS VIALES DETERIORADOS

LAS 

MERCEDES

SABANAS DEL 

DORADO

LA FAENA

1 LAS MERCEDES X X

2 SABANAS DEL DORADO X X

3 EL PALMAR X X

4 LA FAENA X X

5 ENGATIVA X X

6 LA RIVERA X X

MP MEDIANO PLAZO LARGO PLAZO

No

NOMBRE DEL BARRIO

CORTO PLAZO  MR

TIPO DE INTERVENCION

(despues de rehabilitacion)
PRIORIZACION DE REHABILITACIONES
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localidad de Engativá, UPZ 74 “Engativá” “la cual contiene una extensión de 587.6  
hectáreas”15, se presenta la mayor problemática en cuanto a la malla vial se refiere.  

En este sector de la localidad, en los últimos 10 años “se ha evidenciado una 
reducción de la calidad de la malla vial en un 30 %”16 debido a la poca intervención 
que se realiza  en las arterias principales de la zona de estudio. Y así mismo a la 
falta de infraestructura vial que posee este sector debido a la mala implementación 
del POT en los últimos años. 

“El 90% de las vías presentan algún tipo de falla en su pavimento en gran parte por 
la sobrecarga vehicular sobre todo de vehículos de alta capacidad de carga y buses 
adjudicados al SITP los cuales van deteriorando esta malla vial”17. Para lo cual “se 
va a realizar las diferentes reformas de estos pavimentos para que la malla vial de 
esta UPZ sea de óptima calidad para que los 140000 habitantes  existentes en la 
UPZ tengan mayor accesibilidad para sus hogares y así mejorar su calidad de 
vida”18. 

En la localidad Engativá la UPZ 74 es la que más posee problemas en su 
infraestructura vial. Ocasionando dificultades en la comunidad, donde se resaltan la 
demora que representa la movilización de un lugar a otro por fallas de la malla vial. 
Y las demoras de tiempo cuando se presentan emergencias para que los 
organismos institucionales lleguen a atender estas situaciones. 

El interés ingenieril de este trabajo es que la empresa dé solución al principal 
problema evidenciado en la malla vial y poder dar un plan de manejo de tránsito 
limitando la circulación de vehículos de gran tamaño por las vías locales, mientras 
que a la par se analizará la definición de una red principal que esté acorde a suplir 
la demanda de la zona, la transformación y adecuación que ha tenido esta red. 
También se estimará como mejorar las vías alternas para que puedan ser usadas 
por vehículos livianos y así disminuir la demanda de las vías principales, y como 
trabajo primordial se deberá ampliar el acceso a los barrios de la UPZ. 

Pero la infraestructura no solo trata los volúmenes de tránsito si no también 
estructura urbanística con el cumplimiento de parámetros mínimos ya que el espacio 
de peatones no existe en la actualidad y hace que abarquemos temas como los de 

                                                             
15 ALCALDÍA DE ENGATIVÁ. (Características poblacionales y habitacionales). (CITADO 

10 DE MARZO .2016). PG. 15. BOGOTÁ. 

16 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (Categorización malla vial Engativá). 

(CITADO 10 DE MARZO .2016).  PG. 25. BOGOTÁ. 

17 Opcit.  (CITADO 10 DE MARZO .2016). Pg. 34 

18 DANE. PROYECCIÓN POBLACIONAL PARA EL 2016. (CITADO 10 DE 

MARZO.,2016) 
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seguridad vial y son requeridos con bastante importancia ya que entra en el diseño 
de una vía nueva.  

Otro de los aportes de este trabajo, se encuentra en el hecho de que a través de él 
se abren las posibilidades de mejoramiento de los procedimientos de control y 
manejo de estudios ingenieriles, dando una mayor rapidez de los mismos para la 
atención en los inconvenientes que tiene la comunidad.  

Finalmente, el trabajo es de importancia, puesto que servirá para poner en práctica 
los conocimientos adquiridos en la universidad, en relación a los procesos que se 
debe llevar en la creación y manejo de una empresa y así como también organizar 
la información de problemáticas que surgen en las localidades que van acorde al 
área ingenieril. 

1.2 Definición del producto 

 

Teniendo en cuanta los datos que se obtuvo sobre la demanda y luego de 
seleccionar algunas vías primordiales de la UPZ 74 Engativá, se propuso dos 
alternativas de diseños generales de pavimento asfaltico flexible y rígido, que serán 
usados para el mejoramiento de las vías de las que fueron seleccionadas para este 
estudio. No obstante, se va a priorizar el diseño de un pavimento flexible a base de 
un grano de caucho reciclado que es mezclado con el cemento asfaltico 
convencional llamado (GCR) que es la novedad que está presentando INPAVIAS 
S.A.S como un pavimento duradero y ecológico.  

 

1.2.1 Alternativas de Producto 

 

Lo primordial antes de indagar que productos se va usar como alternativa es 
conocer es que es un pavimento asfaltico. Un pavimento la estructura consiste de 
todas las capas o carpetas que se colocan arriba de la sub-base preparada o 
fundación. La carpeta superior es la de rodamiento, esta puede tener un espesor 
desde menos de 25 mm a más de 75 mm dependiendo de una gran variedad de 
factores y circunstancias, construcción y mantenimiento. Mientras una gran 
variedad de bases y sub-bases pueden ser utilizadas en las estructuras de los 
pavimentos asfálticos, a menudo éstas consisten de material granular compactado 
o suelo estabilizado. En consecuencia, debido a que el tráfico moderno se 
incrementa en peso y en volumen, estas bases demuestran limitadas actuaciones.19 

                                                             
19 Pavimento. Que es y que lo compone. (CITADO 10 DE SEPTIEMBRE.,2016)  

DISPONIBLE EN 

http://www.e-asfalto.com/pavimentos/pavimentos.htm 
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Las alternativas de pavimentos propuestas en este estudio se basaron en que con 
ellas solucionaremos todas las demandas que hemos encontrado a través de esta 
investigación y que han pasado desapercibidas en los últimos años. Aportaremos 
confianza como empresa a la comunidad ofreciendo productos resistentes y 
duraderos como el que estamos ofreciendo, para así ir obtenido prestigio como 
empresa experta en estos campos ingenieriles. Por otra parte, estas opciones de 
pavimentos en especial la de pavimento flexible llamado (GCR) es una idea que es 
innovadora ya que con esta ofreceremos una idea de pavimento eficiente y 
ecológico y nos entramos a uno de los grupos de investigadores importantes que 
han estudiado este compuesto por muchos años, pero hace poco en Colombia en 
especial el IDU en la ciudad Bogotá han venido aplicando este concepto de material 
renovable. El IDU ha está interviniendo diferentes sitios de la ciudad como es las 
localidades de Usaquén, Chapinero, Santafé, San Cristóbal, 

Los Mártires, Puente Aranda, Fontibón, etc. De acuerdo a las resoluciones 3841 del 
5 de septiembre de 2011 y la resolución 6981 del 27 de diciembre de 2011.20  
 

 

1.2.1.1 Alternativa N° 1 

 

Esta alternativa está estructurada con una Sub-base Granular con agregado pétreo 
seleccionado sin triturar para el mejoramiento de la Subrasante con espesor de 
0.30m SBG_C T1, una base granular triturada con un espesor 0.15 m BG_C T1 y 
una carpeta asfáltica mejorada con un 10% de Grano de Caucho Reciclado (GCR) 
de espesor de 0.15m. Para mirar las especificaciones técnicas ver el Anexo C. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
20 Boletín técnico N° 3. Mejoras Mecánicas de las mezclas Asfálticas con Grano de 

Caucho Reciclado (GCR). IDU.febrero de 2015 (CITADO 10 DE SEPTIEMBRE.,2016) 

DISPONIBLE EN 

https://www.idu.gov.co/documents/20181/362981/boletin_grano_caucho_reciclado_2015.p

df/0e09fbc3-5052-4712-bd53-604fa79b370b 



43 
 

Figura 16 Sección Tipo de Pavimento Flexible alternativa N° 1. 

 

 

Fuente: Propia. 

 

Tabla 6. Presupuesto de la alternativa N°1. 
 

N° Descripción Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Total 

1 Súbase granular 
mejorada SBG_C 

(Suministrado, 
Extendido, Nivelación y 

Compactación 

M3 0.30 $ 55.000,00 $ 16.500,00 

2 Base Granular 
BG_C(suministro, 

extendido, nivelación 
humedecimiento y 

compactación). 

M3 0.15 $ 72.792,00 $ 10.918,80 

3 Mezcla asfáltica 
elaborada con cemento 

asfaltico modificado con 
GCR(Suministrado, 

Extendido ,Nivelado y 
Compactado 

M3 0.15 $ 945.417,00 $ 141.812,55 
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4 Imprimación con 
emulsión Asfáltica CRL-1 
(Suministro, Barrido 
Superficie y Riego) 

M2 1.0 $ 1.666 $ 1.666,00 

Costos Directos Por M2 $   170.897.35 

Administración   20% $   34.179,47 

Imprevistos  5% $     8.544,87 

Utilidad  5% $     8.544,87 

IVA Por la utilidad  16% $     1.367,18 

Costos Indirectos Por M2 $   52.636,39 

Total M2 Alternativa N°1 $ 223.533,74 

Precios a Septiembre de 2016 
Fuente: Propia. 

1.2.1.2 Alternativa N° 2 

 

Esta alternativa está estructurada con rajón como capa de mejoramiento de la Sub-
rasante, la cual consiste en la colocación de un mejoramiento con espesor de 0.30 
m, una base granular triturada BG_B con un espesor de 0.15 m y una losa de 
concreto de 224Kg/cm2 (3200 PSI), e = 0,20 m, incluye sellado de juntas con Acero 

PDR 60 de un espesor de 0.15 m. Para mirar las especificaciones técnicas ver el 
Anexo C. 

Figura 17 Sección Tipo de Pavimento Rígido alternativa N°2. 

 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 7. Presupuesto de la alternativa N°2. 

 

N° Descripción Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Total 

1 Mejoramiento de 
Subrasante con Rajón 

(Suministrado, Extendido, 
Nivelado y Compactado) 

M3 0.30 $ 55.000,00 $ 16.500,00 

2 Base Granular 
BG_B(suministro, 

extendido, nivelación 
humedecimiento y 

compactación). 

M3 0.15 $ 72.792,00 $ 10.918,80 

3 Losa en concreto de 
224Kg/cm2 (3200 PSI), e = 
0,20 m, incluye sellado de 

juntas 

M3 0.15 $ 421.715,00 $ 63.257,25 

4 Acero PDR 60 KG 10 $ 4.680,00 $  46.800,00 

Costos Directos Por M2 $ 137.476,05 

Administración   20% $   27.465,21 

Imprevistos  5% $     6.873,80 

Utilidad  5% $     6.873,80 

IVA Por la utilidad  16% $     1.099,80 

Costos Indirectos Por M2 $   42.312,61 

Total M2 Alternativa N°2 $ 179.788.66 

Precios a Septiembre de 2016 
Fuente: Propia. 

 
Los espesores de los materiales planteados en cada una de las alternativas, se 
fundamentan teóricamente por los estudios del INVIAS y en los estudios que tiene 
el IDU para realizar las intervenciones de estas zonas de la ciudad, sin embargo es 
importante resaltar que cada vez que se requiera intervenir un segmento vial de la 
zona de estudio o de otra zona, se debe verificar los espesores de las capas del 
pavimento de acuerdo con los resultados arrojados por los estudios previos 
realizados a los lugares que se pretendan intervenir.  
 
Teniendo en cuenta las tablas anteriores se puede mirar que las dos alternativas 
cubren los lineamientos previstos y objetos de la misión de. INPAVIAS S.A.S., su 
utilización dependerá fundamentalmente de la capacidad de soporte de los 
materiales y de las condiciones tanto técnicas como ambientales al momento de 
realizar los trabajos en obra, así mismo ambas cuentan con un mejoramiento 
mecánico, también las dos alternativas cuentan con una tecnología amigable con el 
medio ambiente. Como la alternativa 1 la cual consiste en mezclar el cemento 
asfaltico con los granos de caucho reciclado (GCR) obtenido de la trituración de las 
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llantas, método que garantiza la reducción el ruido, ahorro en costos de 
mantenimiento vial y prolongación en un 50% de la vida útil del pavimento, sumado 
a ello, contribuye a la disminución de la contaminación ambiental evitando la quema 
de llantas.21  
 

1.3 Análisis de oferta y demanda  

 

El propósito de este análisis se da con el fin de tener referencia con respecto a tres 
(3) empresas de alto nivel de obras civiles viales en la ciudad de Bogotá.  Teniendo 
en cuenta las fortalezas y las demandas de estas empresas, para tener una idea 
clara para competir contra estas, generando innovaciones y nuevas tecnologías. 

Estas tres (3) empresas son:  

 VIAS Y ESTRUCTURAS LTDA (http://www.viasyestructuras.com/) 

 VIAS S.A (http://www.viasingenieros.com/) 

 GEVIAL S.AS (http://www.gevial.co/) 

En el Anexo D se verifican las fichas técnicas formuladas para cada una de las de 
las empresas analizadas. 

Las cuales se les realizo un detallado análisis formulado en una ficha técnica o 
matriz DOFA, en esta se puede observar las características de cada empresa, para 
así generar un comparativo entre estas.

                                                             
21 Boletín Técnico N° 3. Mejoras Mecánicas de las Mezclas Asfálticas con Grano de 

Caucho Reciclado (GCR). IDU.febrero de 2015. (CITADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2016). 

DISPONIBLE EN   

https://www.idu.gov.co/documents/20181/362981/boletin_grano_caucho_reciclado_2015.p

df/0e09fbc3-5052-4712-bd53-604fa79b370b 

http://www.gevial.co/
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Tabla 8 Matriz DOFA comparativa de Empresas Estudiadas. 
 

EMPRESA DEBILIDADES  OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS  

 

 

 

 

- Es una empresa 

bastante 

competente e 

integra. 

 

- Cuenta con un sistema de 

Aseguramiento de la Calidad, 

certificado por BVQI y un alto 

compromiso con la Seguridad 

industrial y salud ocupacional 

validado por el Concejo 

colombiano de Seguridad y en 

la actualidad nos encontramos 

implementando las normas ISO 

14001 Y OHSAS 18001. 

  

-Cuenta con una amplia 

trayectoria de 30 años en la 

construcción de obras civiles, 

especialmente en el sector de 

hidrocarburos, obras de 

infraestructura vial a nivel de 

Subbase, construcción de 

puentes, transporte de material, 

transporte de maquinaria, 

movimiento de tierras y ensayos 

de laboratorio. 

 

 

 

Existe una fuerte y 

alta competencia 

con estas 

empresas.  que 

ofrecen  servicios 

similares y mejores 

a nivel nacional 
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EMPRESA DEBILIDADES  OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS  

 

 

 

- Esta empresa 

cuenta con muy 

poca experiencia 

en la realización 

de obras civiles, 

tienen 4 obras 

construidas por 

esta empresa y 

‘’PTAR BELLO’’ la 

cual está en 

proceso de 

ejecución 

 

 

 

-Obtuvo el certificado de 

Aseguramiento de la calidad 

ISO 9002-94, aplicable a la 

construcción de obras de 

urbanismo e infraestructura vial, 

desde el 17 de febrero de 1999. 

Desde el 23 de Julio de 2003 se 

obtuvo la actualización a la 

Norma ISO 9001-2000 

obteniendo certificación con el 

alcance en construcción de 

obras de urbanismo, 

infraestructura vial, y alquiler de 

maquinaria. 

 

-Se dedica a la construcción de 

obras de urbanismo e 

infraestructura vial, redes de 

acueducto, alcantarillado y gas, 

y el alquiler de maquinaria, 

mediante el óptimo 

aprovechamiento de equipos, 

tecnología y talento humano. 

-Tiene servicios el alquiler de 

maquinaria pesada para 

construcción: se ofrecen 

equipos de perforación y corte 

de material, maquinaria de riego 

y compactación de materiales. 

 

 
 

 

Existe una fuerte y 

alta competencia 

con estas 

empresas.  que 

ofrecen  servicios 

similares y mejores 

a nivel nacional 
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EMPRESA DEBILIDADES  OPORTUNIDADES FORTALEZAS AMENAZAS  

  

 

-Es una empresa 

bastante 

competente e 

integra.  

 

- Cuenta con tecnología de alto 

rendimiento como lo es: 

-Capturador de imágenes 

-Georradar GPR 

-Deflectometro impactoFWD 

-Deflector de impacto HWD 

-Mu Meter 

-Perfilometro laser RSP 

-Retroreflectometro Horizontal 

continuo 

-Retroreflectometro vertical 

-Complementarios 

-Es una empresa consultora de 

ingeniería, especializada en los 

estudios y diseños, 

diagnósticos, asesorías, 

sistemas de gestión e 

interventoría de carreteras, 

puertos y aeropuertos. 

 

-Ofrece servicios de asesoría, 

medición, interventoría y diseño 

en infraestructura vial a 

entidades públicas y privadas, 

con recurso humano 

competente que trabajando en 

equipo e implementando 

tecnologías, proporciona 

soluciones de calidad justo a 

tiempo, generando 

reconocimiento y confianza en 

sus clientes.. 

 

 

 

 

Existe una fuerte y 

alta competencia 

con estas 

empresas.  que 

ofrecen  servicios 

similares y mejores 

a nivel nacional 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 9. Matriz DOFA de INPAVIAS S.A.S. 

 

 

 

Fuente: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 DEBILIDAD 

 
 Falta maquinaria equipo propio.  

 Poca ejecución en proyectos de 

ingeniería civil. 

 
 
 

OPORTUNIDAD 

 Suplir la necesidad de movilidad 

que tiene el país, por lo que vamos a 

ofrecer una variedad de tecnología 

como el pavimento con caucho de 

llanta reciclada. 

 
 

FORTALEZA 

 Empresa dedicada a la innovación 

de tecnologías para el diseño, 

construcción y rehabilitación de la 

malla vial. Capaces de obtener y 

optimizar materiales con la más alta 

calidad. 

 
 

AMENAZA 

 Fuerte competencia y demanda 

creciente en el campo de obras 

civiles viales. 
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Tabla 10 Matriz DOFA de la Zona de Estudio. 
 

 

 

Fuente: Propia. 
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Por lo visto anterior se puede apreciar que en el campo de construcción de obras 
civiles viales tiene fuerte competencia, así como tiene demanda. Lo que implica que 
para INPAVIAS S.A.S debe cumplir con toda la normatividad y legalidad. Se debe 
cumplir con la calidad de lo ofertado para poder ser una empresa integra y 
competente, buscando siempre el nivel excelente, el perfeccionamiento del 
producto e innovando en el campo y ayudando el medio ambiente.  

Para ello hay que identificar que perfeccionamiento del producto hacer y también 
como optimizar el proceso mediante lo cual se suplirá la demanda vial y del 
perfeccionamiento del talento humano que faculte la competitividad en el sector.  
Para que así poder mejorar la calidad de vida de los usuarios. 

Es así como se plantea un plan estratégico en relación a la Matriz DOFA 

estructurada para INPAVIAS S.A.S, el cual permite identificar las acciones más 

viables entre las Fortalezas (F), Oportunidades (O), Amenazas (A) y Debilidades 

(D), para superar los impases que se ocasionen al ingresar al mercado. 

 

Tabla 11 Plan estratégico Matriz DOFA de INPAVIAS S.A.S. 

 

 
ESTRATEGIAS 

FO 
 

 

 Asociarnos con otras empresas para 

así poder competir con los demás 

consorcios. 

 Ofrecer diferentes productos 

innovadores que otras empresas no 

tenga. 

 
 

 
ESTRATEGIAS  

FA 
 

 Ser cumplidos con todos los contratos 

que hacemos para así conocernos 

como empresa integra y responsable. 

 Mantenernos informados con todos los 

avances científicos en el área de vías y 

transporte.  

ESTRATEGIAS 
DO 

 

 Usar una parte delas utilidades de la 

presa para investigaciones, compra de 

maquinaria, etc. 
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 Contratar los más expertos del país y a 

futuro del mundo en el área de vías y 

transporte. 

 
 

ESTRATEGIAS  
DA 

 

 Tener un control de calidad Técnico y 

responsable a la hora de diseñar 

pavimentos. 

 Tener en cuenta los procedimientos 

técnicos en una obra vial. 

 

Fuente: Propia. 

 

1.4 Análisis de la especialización de INPAVIAS S.A.S. 

 

Después de realizar investigación y una comparación en la matriz DOFA de las 
empresas a competir, se puede llegar a la conclusión que en el campo de la 
construcción vial es muy competitiva y alta, por lo tanto, es necesario que INPAVIAS 
S.A.S. genere un mayor rendimiento en la creación e innovación en sus productos 
para así poder competir en este mercado. 

 

1.4.1 Materias Primas 

 

Como su nombre lo describe son los componentes del producto, como es el caso 
del pavimento asfaltico, su implementación diseño y construcción.  

Un pavimento está constituido por un conjunto de capas superpuestas relativamente 
horizontales que se diseñan y construyen técnicamente con materiales apropiados 
y adecuadamente compactados. Esta es una estructura estratificada se apoya 
sobre la sub-rasante de una vía obtenida por el movimiento de tierras en el proceso 
de exploración y que han de resistir adecuadamente los esfuerzos que las cargas 
repetidas del tránsito le transmiten durante el periodo para el cual fue diseñada la 
estructura del pavimento. 

Parte principal del pavimento asfaltico es tener la consideración de las 
características geotécnicas de los materiales a utilizar en la Subrasante, para esto 
se realizarán los respectivos ensayos de campo y laboratorio, con el fin de 
establecer sus respectivas capas y fallas del terreno, con el fin de establecer las 
materias primas adecuadas para su respectiva construcción.  
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La estructura de pavimento tiene que contar con un completo sistema de drenaje 
tanto como superficial y sub-superficial durante su periodo de servicio, es necesario 
generar la siguiente materia prima como factor de seguridad la cual tiene el nombre 
de rajón, el cual por ser un material pétreo, tiene buena resistencia Se usará 
preferiblemente areniscas duras, cuarzosas, Y su tamaño máximo estará controlado 
por el valor menor que resulte entre los dos tercios (2/3) del espesor de la capa de 
mejoramiento o treinta centímetros (30 cm), al cual se le debe colocar  
posteriormente un material de sello, que reúna las características de una Subbase 
granular, con el fin de llenar los vacíos ínter granulares y lograr de esta manera un 
grado de compactación, lo cual en este caso, por los tamaños de partículas 
utilizados, se refiere, en la práctica, más bien  a la acomodación del material22.  

En cuanto a la mezcla asfáltica, se puede indicar que se caracteriza por tener un 
cubrimiento casi del 100% de las partículas y posee una resistencia conservada del 
90%. En cuanto a su proveedor debe garantizar un estricto control de calidad de 
esta materia prima, lo que permitirá ser respaldo y sello de garantía en la 
construcción de vías. En lo referente a su uso se debe tener claridad con respecto 
a las temperaturas de compactación, volumen, placa del vehículo que lo transporta, 
conductor, temperatura, hora de salida y se hace trazabilidad respecto al sitio donde 
se aplicará la mezcla. Los vehículos que transportan la mezcla asfáltica (volquetas) 
deben estar perfectamente limpios antes del cargue y poseer carpa en buen estado 
para cubrir la mezcla asfáltica antes de iniciar el desplazamiento a obra. 

Para asegurar el comportamiento adecuado de cada una de las materias primas, se 
establece que únicamente se tendrán proveedores que cuenten con los certificados 
de calidad necesarios que garanticen la productividad de la actividad que realizan. 

Por último, La Losa de concreto es colocada con rodadura de la estructura de un 
pavimento, con o sin refuerzo; la ejecución de juntas entre losas, el acabado, el 
curado y demás actividades necesarias para la correcta construcción del 
pavimento, de acuerdo con esta especificación y de conformidad con los 
alineamientos, cotas, secciones y espesores indicados en los planos del 
proyecto o de terminados por el Interventor.  

El concreto estará conformado por una mezcla homogénea de cemento, agua, 
agregados finos, gruesos y adiciones23. 

  

                                                             
22 MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON RAJÓN. Instituto de Desarrollo Urbano, 

2011. (CITADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2016). DISPONIBLE EN 

http://app.idu.gov.co/espec_tecnicas/Capitulo_3/321-11.pdf. 

23 Losa de concreto. [En Línea]. Instituto de Desarrollo Urbano, 2011. (CITADO 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016). DISPONIBLE EN 

http://app.idu.gov.co/espec_tecnicas/Capitulo_6/600-11.pdf 
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1.4.2 Tecnología Constructiva 

 

Para la parte de la construcción se generara una planificación la cual permita 
obtener el producto esperado, se debe iniciar con la planificación de la plata asfáltica 
teniendo en cuenta la utilización de los materiales, adicionando el transporte la 
compactación de estos, para así poder contar con un tiempo representativo de la 
obra, esta planificación tiene que cumplir con los tiempos como ya mencionados, la 
zona de la obra, los horarios laborales, los recursos humanos, la seguridad de cada 
uno de los miembros de trabajo contando el clima y los respectivos procedimientos.  

En la tecnología constructiva es importante contar con los procesos de calidad 
adecuados para la obra a realizar, generando sus respectivos chequeos para que 
la mezcla asfáltica garantice y alcance estándares de calidad altos. 

 

1.4.3 Financiación 

 

Para lograr la realización del producto ofrecido, se financiará el proyecto con los 
anticipos concedidos por los contratantes, haciéndolos mensualmente según lo 
acordado en el contrato y en caso de no ser amortizada la obra en su totalidad el 
saldo se amortizará en la liquidación.  

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 (ESTATUTO 
ANTICORRUPCIÓN), se deberá constituir un patrimonio autónomo irrevocable para 
el manejo de los recursos que se reciban a título de anticipo, el fin es que garantice 
que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato 
correspondiente.  

Si no se cuenta con un dinero que amortigüe a lo previsto sobre la empresa, se 
tendrá la aprobación de un crédito por un valor de $ 200.000.000,00 de una entidad 
bancaria o financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 
permita la financiación del proyecto. 

 

1.4.4 Cumplimiento 

 

La obra tendrá que tener un tiempo de ejecución el cual garantiza el cumplimiento 
de esta, es establecido por la entidad contratante generando una programación de 
obra a partir de un diagrama de Gantt en el cual se especifica todos los tiempos e 
ítems o actividades a desarrollar durante la construcción de la obra, desde su 
inicialización hasta la finalización del proceso.  



56 
 

Para rectificar el cumplimiento del factor financiero, se realizará un programa de 
flujo de inversión, en este se tendrá que evidenciar todos los movimientos 
financieros o ítems del presupuesto, este debe ser correspondiente con el diagrama 
de Gantt. 

 

1.4.5 Capacidad Operativa  

 

Se busca seleccionar el mejor personal profesional, con la mejor mano de obra 
calificada y maquinaria, la cual estará en óptimas condiciones y será respaldada por 
un arrendamiento financiero. Esto es con el fin de generar un buen equipo de trabajo 
eficaz confiable responsable y seguro. Con un excelente producto y con este 
mejorar la vida de los usuarios en la Localidad de Engativá UPZ 74 Engativá. 

Las obras a realizar inicialmente son contratos con entidades públicas, lo cual 
implica un alto nivel de compromiso grupal para general el cumplimiento en tiempo 
y calidad exigida por el cliente.  

 

1.4.6 Relaciones Públicas 

 

Para mantener la empresa dentro del mercado competitivo se buscará generar 
relaciones interpersonales con personas vinculadas en el medio de la construcción 
vial, creando relaciones cordiales y vínculos de amistad fuertes entre el gerente de 
la empresa y las personas vinculadas a este medio, con el motivo de unificar 
fuerzas. 

Así mismo se contará con la publicidad adecuada como lo son los avisos de prensa, 
las pautas publicitarias en revistas dedicadas al sector vial, la publicidad a través de 
las páginas web, http:// INPAVIAS.wix.com/ EMPRESA, para sí poder mostrar la 
empresa en el medio. 
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2. FASE N° 2: ANÁLISIS DEL ENTORNO 
 
 

En esta fase se abordará tres (3) pasos siguientes que componen el Modelo y que 
permiten realizar un análisis de los factores externos de la empresa. 

El fin de esta fase es establecer los lineamientos que ayudarán a obtener una 
ventaja competitiva para la empresa en el mercado.  

 

Figura 18 Fase N° 2: Análisis del Entorno. 

 

Fuente: Propia. 

 

 
2.1 Elementos de la Empresa 
 
En INPAVIAS S.A.S. tiene como prioridad como empresa 4 elementos en los 
cuales son identificados y analizados minuciosamente para así poder tener un 
buen desempeño el mercado. 
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Figura 19 Elementos de la Empresa INPAVIAS S.A.S. 

 

 

Fuente: Propia. 

 

2.1.1 Clientes 

 

Teniendo en cuenta los estudios escritos anteriormente y la identificación del área 
específica de trabajo de la empresa, se determinó cuáles son los clientes 
potenciales, donde se mostrarán en los siguientes ítems: 

 Unidad de Mantenimiento Vial (UMV), es una entidad pública que está 
encargada de la rehabilitación y el mantenimiento de la malla vial de Bogotá 
D.C y su prioridad son las vías locales de la ciudad. Esta entidad es primordial 
tenerla en cuanta ya que las vías que ellos actúan son las que serán objeto 
de intervención y el tipo de obra a ejecutar la empresa. 

 Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), contribuye al sostenimiento de la vida 
útil de todas las vías de Bogotá D.C., a través de diversos programas de 
prevención y corrección, mediante actividades de mantenimiento rutinario, 
mantenimiento periódico y rehabilitación. Este organismo es importante ya 
que promueve el estudio del mejoramiento del cemento asfaltico con (GCR).  

 Alcaldía Local de Engativá, esta se encarga de hacer intervenciones a la 
malla vial local de la localidad a la cual representa principalmente. Este ente 
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local es importante ya que con ayuda de este surgió la idea de intervenir las 
vías locales de la ciudad de Bogotá D.C y la de el en específico. 

 

2.1.2 Talento Humano 

 

Para obtener un buen producto es necesario un personal eficiente, debe poseer un 
gran conjunto de competencias profesionales y psicológicas, capaz de superar 
obstáculos con gran valor de liderazgo, trabajo en equipo y metas a futuro. Con el 
fin de planificar y desarrollar cada uno de los puestos de nuestra empresa. Lo 
anterior hace referencia que la empresa sea cada vez más competente y así poder 
ofrecer una variedad de productos en el mercado.  

Como INPAVIAS S.A.S tiene un objetivo social, el cual se dispondrá planear con la 
alcaldía local y otras asociaciones con el fin de favorecer a la comunidad de la zona, 
para emplear como mano de obra no calificada.  

 

2.1.3 Recurso de Capital 

 

Se contará con un recurso de capital de $100.000.000m/cte. Este recurso de capital, 
conocido también como capital social y es la capital inicial de INPAVIAS S.A.S el 
cual permite la creación de la organización y la financiación de la empresa como tal 
y así empezar a darse la iniciación de la empresa en sí. Eso se dará mientras la 
empresa alcanza una buena solidez financiera y económica generando su propio 
flujo de caja fortaleciendo poco a poco su capacidad financiera.  

 

2.1.4 Conocimiento Tecnológico 

 

Es de vital importancia este aspecto puesto que el dominio de softwares es 
fundamental en la parte de diseños del producto y sus procesos constructivos de la 
organización. 

Entre los softwares básico a utilizar es de vital importancia el paquete de office 
principalmente Excel, puesto que este programa nos permite de manera fácil y 
organizada la formulación de hojas de cálculo gráficos entre otros, Dentro también 
se hace énfasis en el programa de Project, ya que esta herramienta permite realizar 
programaciones de obra y el manejo de proyectos. En los softwares técnicos se 
hace vital énfasis en el manejo de AutoCAD, CivilCAD y de los softwares de diseño 
de pavimento como DIPAV- IBCH, AASHTO93, PCAPAV, UnaLOSA, etc. Los 
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cuales son softwares de diseño de pavimentos rígidos y flexibles y nos permite que 
nuestro producto sea excelente y que logre una gran acogida en el mercado24. 

 

2.2 Prioridades y Políticas de la Empresa 

 

2.2.1 Prioridades 

 

Para que el funcionamiento de INPAVIAS S.A.S a lo largo de su existencia y para 
evitar una futura desaparición de la empresa, se estipulan tres (3) pilares 
fundamentales que deben prevalecer siempre los cuales son: 

 Servicio al cliente. Este pilar juega de una forma fundamental desde la 
perspectiva comercial porque siempre y cuando se logre una satisfacción 
del cliente con el producto que se ofrece en comparación al de las demás 
empresas con las que se compite las cuales son productos de alta 
durabilidad y en su proceso de elaboración llevan tecnología de punta 
innovadora en el mercado haciendo así que se presente una condición 
atractiva por parte del cliente cuando este lo evalué. Por estos motivos se 
considera un pilar de vital importancia para INPAVIAS S.A.S. 

 

De esto es importante ya que se hace la elaboración de actividades que 
conlleven a la satisfacción del cliente, en cuanto a sus necesidades y 
exigencias, esto es posible gracias a la realización de proyectos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas emitidas por la entidad 
contratante. Haciendo una excelente programación de obra para 
garantizar que el proyecto se desarrolle en los tiempos indicados y 
verificando con controles de calidad los materiales que se usaron en el 
proceso constructivo del pavimento. 

 

 Satisfacción del talento humano. El talento humano es un aspecto 
importante dentro de INPAVIAS S.A.S porque las personas que trabajan 
en la empresa son los artífices del éxito de la misma, por este motivo es 
importante satisfacer las necesidades de este factor humano dentro de la 
organización. 

Es así por lo cual la organización piensa crear y fomentar un entorno 
laboral ideal a través de mecánicos y ambientes que fomenten 

                                                             
24 Softwares para diseño de Pavimentos. (CITADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016). 

DISPONIBLE EN http://www.camineros.com/software.htm. 
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motivación, teniendo en cuenta las necesidades fundamentales y las 
aspiraciones o metas del trabajador. Para eso se contará con un jefe en 
cada área de la empresa que guiara, creara y mantendrá un ambiente 
sano que permita que el personal laboral se infunda más para la 
consecución de los objetivos para que la empresa registre el progreso con 
lo que está proyectada. 

 

 Recurso de capital. Están tiene como objetivo que la organización 
adquiera recursos o fondos suficientes para desarrollar los proyectos, 
también la gestión de estrategias que hagan que la empresa genere su 
propio flujo de caja para lo cual se debe hacer un uso responsable y 
honesto de los recursos a invertir buscando siempre obtener ganancias o 
flujos netos de estos. 

Esto Con el propósito de fortalecer el musculo financiero de la empresa 
para llegar a ser más competitivos dentro de los nuevos lineamientos de 
la contratación pública, estos balances serán verificados y revisados 
cuando se aspire a la realización de cualquier contrato con las entidades 
gubernamentales, en el certificado denominado registro único de 
proponentes expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C. 

 

2.2.2 Políticas 

 

Las políticas de la empresa que se han estipulado forman un compromiso y una 
participación personal con el fin de darles orientación a los integrantes de la 
organización en el desarrollo de planes de acción para la obtención de los objetivos 
entablados al principio y alcanzar la visión proyectada, estas políticas son:  

 Política de productividad de INPAVIAS S.A.S está dirigida a mejorar los 
resultados en la consecución del producto sin aumentar los recursos, por 
lo cual se promoverá y gestionará el desarrollo a su capacidad máxima 
del factor humano, proporcionando un entorno de trabajo acorde a las 
necesidades de cada integrante del equipo, incentivando el sentido de 
pertenencia hacia la organización. 

 Política de capacitación de INPAVIAS S.A.S está destinada a la obtención 
de recursos técnicos y conocimientos para mejorar al pasar los días el 
desempeño de las actividades específicas en cada área de la 
organización. Es así como se fortalece y se adquiere el conocimiento 
técnico básico y necesario para perfeccionar el desempeño laboral, de 
acuerdo a los sistemas de formación de la empresa. 
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 Política de mercadeo de INPAVIAS S.A.S. está encaminada al 
fortalecimiento de estrategias de la venta del producto a ofrecer. Es por 
lo que se brindara un trato como el cliente lo merece, partiendo del pilar 
que tiene INPAVIAS S.A.S., que es servir de una manera adecuada a la 
comunidad. También nos comunicaremos con las entidades encargadas 
del mejoramiento de los barrios en ese caso las Alcaldías Locales en 
cuanto a su infraestructura vial con el propósito de estar siempre con una 
dinámica buena en el mercado. 

 

 Política de personal de INPAVIAS S.A.S. está fundamentada al activo 
más importante de la empresa. Se desarrollará un plus acorde al perfil de 
cada empleado y también se creará un ambiente de trabajo adecuado el 
cual permita la tranquilidad y motivación de cada trabajador. 

 

 Política de calidad de INPAVIAS S.A.S. tiene como objetivo el estudio, el 
diseño, la consultoría, la asesoría, interventoría y construcción de vías 
que cumplan los requisitos y expectativas de los clientes, mediante el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas con el más alto nivel de 
calidad. Dando cumplimiento a los requisitos de calidad y eficacia. 
Mejorando todos nuestros procesos y brindando los recursos necesarios 
para obtener la satisfacción total de clientes y colaboradores. Utilizando 
en toda su infraestructura e implementando sistemas regulados bajo la 
norma ISO 9001. 

 

 

2.3 Tipo de Empresa 

La empresa es la institución o agente económico que toma las decisiones sobre 
la utilización de factores de la producción para obtener 
los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. La actividad productiva 
consiste en la transformación de bienes intermedios (materias primas 
y productos semielaborados) en bienes finales, mediante el empleo de factores 
productivos (básicamente trabajo y capital). 

 
Para poder desarrollar su actividad la empresa necesita disponer de 
una tecnología que especifique que tipo de factores productivos precisa y como 
se combinan. Asimismo, debe adoptar una organización y forma jurídica que le 
permita realizar contratos, captar recursos financieros, si no dispone de ellos, y 
ejerce sus derechos sobre los bienes que produce. 

http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/Tecnologia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
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La empresa es el instrumento universalmente empleado para producir y poner 
en manos del público la mayor parte de los bienes y servicios existentes en 
la economía. Para tratar de alcanzar sus objetivos, la empresa obtiene del 
entono los factores que emplea en la producción, tales como materias primas, 
maquinaria y equipo, mano de obra, capital, etc… Dado un objetivo u objetivos 
prioritarios hay que definir la forma de alcanzarlos y adecuar 
los medios disponibles al resultado deseado. Toda empresa engloba una amplia 
gama de personas e intereses ligados entre sí mediante relaciones contractuales 
que reflejan una promesa de colaboración. Desde esta perspectiva, la figura 
del empresario aparece como una pieza básica, pues es el elemento conciliador 
de los distintos intereses. 

 
El empresario es la persona que aporta el capital y realiza al 
mismo tiempo las funciones propias de la dirección: organizar, planificar y 
controlar. En muchos casos el origen de la empresa está en una idea innovadora 
sobre los procesos y productos, de forma que el empresario actúa como agente 
difusor del desarrollo económico. En este caso se encuentran unidas en una 
única figura el empresario-administrador, el empresario que asume el riesgo y el 
empresario innovador. Esta situación es característica de las empresas 
familiares y, en general, de las empresas pequeñas. 

 

Por otra parte, y a medida que surgen empresas de gran tamaño, se produce 
una separación, entre las funciones clásicas del empresario. Por un lado, está la 
figura del inversionista, que asume los riesgos ligados a la promoción y 
la innovación mediante la aportación de capital. Por otro lado, se consolida el 
papel del directivo profesional, especializado en la gestión y administración de 
empresas. De esta forma, se produce una clara separación entre la propiedad y 
la gestión efectiva de la empresa. 

 
El empresario actual es un órgano individual o colegiado que toma las decisiones 
oportunas para la consecución de ciertos objetivos presentes en las empresas y 
de las circunstancias del entorno. El empresario, individual o colegiado, es el 
que coordina el entramado interno de la empresa con su entorno económico y 
social25. 
 

De acuerdo a las necesidades que se identificaron en el tráfico mercantil como 
lo es la distribución del poder, el tipo de financiación, el tamaño de la 

                                                             
25  Michael moss. (2007-2009). La empresa y sus generalidades. New York, EU. Argosy 

Publishing. (CITADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016). DISPONIBLE EN 

http://www.michaelmoss.com 

http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/empresario/empresario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/habi/habi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/promoproductos/promoproductos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/innovacion-y-competitividad/innovacion-y-competitividad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/sistemas-control/sistemas-control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administracion-empresas/administracion-empresas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administracion-empresas/administracion-empresas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/romano-limitaciones/romano-limitaciones.shtml
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organización, el costo fiscal, Etc. Se definió constituir una Sociedad por Acciones 
Simplificadas (S.A.S), que es un nuevo modelo societario que se introdujo en la 
legislación colombiana el 5 de diciembre de 2008 mediante la Ley 12581226. 

Este tipo de empresa permite una facilidad de adaptación en los diferentes 
escenarios empresariales y por su flexibilidad contribuye a que la generación de 
empresas que requieran un amplio campo de maniobra para su viabilidad 
económica y operativa. 

Las Sociedades por Acciones Simplificadas, se caracterizan por tener un tipo 
sociedad autónoma, una naturaleza comercial, una sociedad de capitales, tiene 
una considerable autonomía contractual, los accionistas responden hasta el 
monto de sus aportes. Ella también tiene una estructura de gobierno y de 
capitalización flexible, los trámites de constitución son simplificados y tiene 
prohibición de acceder al mercado público de valores. Por otra parte, la S.A.S 
no está obligadas a tener Junta Directiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
26 EL ABC DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS. Cámara de 

Comercio de Bogotá (CCB), diciembre de 2009 (CITADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012). 

DISPONIBLE EN http://www.empresario.com.co/recursos/page_flip/CCB/2010/abc_sas/. 

p. 3. 
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3. FASE N° 3: CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA 

 

En esta última fase se va a mostrar todos los pasos del Modelo de Creación de 
Empresas planteado anteriormente. En esta fase se va a implementar los 
mecanismos esenciales para que la empresa INPAVIA S.A.S sea una corporación 
rentable, competitiva y sostenible en el mercado ingenieril. 

 

Figura 20 Fase N° 3: Características de la Empresa. 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia. 
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3.1 Diseño Administrativo de INPAVIAS S.A.S. 

 

En el diseño administrativo lo que se busca es representar de manera estructural 
la funcionalidad de la empresa INPAVIAS S.A.S., para que de acuerdo a las 
funciones de esta podremos identificar las diferentes áreas con sus respectivos 
puestos de trabajo, la jerarquización y por medio de las áreas podremos 
proyectar su actividad dentro de un contexto social, cultural y económico, para 
así obtener resultados esperados por la empresa. 

 

Teniendo en cuanta la especialidad definida de la empresa, la visión y el tipo de 
empresa que se va a constituir se estableció el diseño administrativo que se 
muestra a continuación en la Figura 21. 

 

A través del diseño administrativo en el cual se puede identificar en la estructura 
del personal y teniendo en cuenta que los activos totales con los que comenzara 
a funcionar INPAVIAS S.A.S no superan los 500 SMMLV14, y de acuerdo con la 
Ley 905 de 2004, artículo 2, se establece que inicialmente la Organización será 
una Microempresa27. 

La Ley, describe que las Microempresas son aquellas empresas que cumplen 
con los siguientes parámetros: 

 

a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores.  

 

b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

                                                             
27 Ley por medio de la cual se modifica la Ley 590 de 2000 sobre promoción del 

desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa colombiana y se dictan otras 

disposiciones. 
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Figura 21 Diseño Administrativo de INPAVIAS S.A.S. 

 

 

Fuente: Propia.
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3.1.1 Manual de Funciones y Perfiles DE INPAVIAS S.A.S. 

 

Ya definido el diseño administrativo de la empresa se procederá a trazar los 
manuales de funciones de las unidades de trabajo y los perfiles de cada puesto, con 
el fin de desarrollar las estrategias de funcionalidad de la empresa siguiendo los 
lineamientos propuestos en las prioridades y políticas de la organización, para que 
así enfocarlos en la misión y alcanzar la visión planteada por la organización. Para 
ello se estructura cada unidad de trabajo que se visualiza en los Anexos E. 

 

 

Figura 22 Estructuración de Unidades de Trabajo de INPAVIAS S.A.S. 
 

 

Fuente: Propia. 

 

Ya proyectados el perfil y el manual de funciones de cada uno de los cargos del 
Diseño Administrativo de la organización se integrará las políticas y prácticas del 
personal con las prioridades que se definieron por la entidad y se procederá a definir 
el proceso de selección del personal. 
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3.1.2 Proceso de Selección Personal de INPAVIAS S.A.S.  
 

Para poder garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas que plantea la 
empresa, se desarrollara un proceso de selección del personal el cual se compone 
en siete (7) pasos que se muestran en la siguiente figura 23. 

 

Figura 23 Proceso de Selección del Personal de INPAVIAS S.A.S. 
 

 

Fuente: Propia. 
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 Identificación de la Vacante: Este paso permite la descripción y el análisis de 
los cargos disponibles en la empresa. 

 Reclutamiento: Es el proceso mediante el cual se identifica los candidatos 
para llenar las vacantes que la empresa solicita. Se inicia con la identificación 
de candidatos y se termina cuando se reciben los currículos de los 
aspirantes. 

 Selección de los Aspirantes: En esta parte se estudia de las hojas de vida 
recibidas durante la etapa de reclutamiento, con el fin de seleccionar el mejor 
currículo que se ajusten al perfil buscado por la empresa y se establece una 
selección mínima de dos (2) y máximo ocho (8) aspirantes. 

 Entrevista: Consiste en un proceso didáctico y comunicativo a través del cual 
se busca conocer al aspirante y evaluar sus capacidades y destrezas para el 
puesto que se postuló, para así poder elegir el que mejor se acomode los 
requerimientos planteados por INPAVIAS S.A.S. 

 Contratación: Una vez finalizados los cuatro (4) pasos del proceso de 
selección, se procede a legalizar la vinculación de la persona escogido a 
través de la firma del contrato correspondiente para el cargo que va 
desempeñar en la empresa. 

 Incorporación: Se define como a orientación necesaria sobre el 
funcionamiento y los lineamientos que da la empresa al empleado recién 
integrado, mediante una inducción personal guiada que incluye el 
conocimiento del personal, de la misión y visión y la funcionalidad técnica y 
administrativa de los aspectos particulares de sus procesos y tareas a 
realizar el cargo que va ocupar el empleado. 

 Periodo de Prueba: En este ítem se procede a evaluar el desempeño del 
profesional, con el fin de obtener información para la toma de decisiones en 
cuanto a la ubicación del cargo, desempeño que desarrolla este en su cargo 
y determinar si su contratación fue eficaz no.   

 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente INPAVIAS S.A.S ha planteado un 
diagrama de flujos el cual va a permita realizar el proceso de selección del personal 
de la Empresa de una manera eficaz, rápida y contundente que se mostrara en la 
figura 24 y también se mostrara los formatos en que se reportan los resultados de 
cada una de las actividades que se realizan en el proceso se pueden ver en el   
Anexo F. 

Por otra parte, se mostrará el documento de resumen del proceso en la figura 25 y 
en el Anexo F se presentará el proceso de selección del Jefe de sección de Vías y 
Transporte y el jefe de sección de Hidráulica, con el fin de mostrar el procedimiento 
establecido por INPAVIAS S.A.S. 
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INPAVIAS S.A.S. se ha definido que la contratación del personal profesional 
calificado para los cargos será a través de contratos por prestación de servicios y el 
personal técnico será a través de contratos por término fijo. 

Figura 24 Diagrama de flujos del Proceso de Selección del Personal de INPAVIAS 

S.A.S. 
 

 

Fuente: Propia. 
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Tabla 12 Resumen Proceso de Selección del Personal INPAVIAS S.A.S. 

. 

INICIO ESUMEN DE ACTIVIDADES DE SELECCIÓN DEL 
PERSONAL 

IDENTIFICACIÓN 
DE LA VACANTE 

 

 SELECCIÓN DE 
ASPIRANTES 

 
 De acuerdo a la 

revisión del perfil del 
aspirante se procede a 
la selección de la hoja 
vida. 

 Se comprueba la 
veracidad de las 

referencias personales inscritas 
en la hoja de vida. 

 Se comprueba la 
veracidad de las 
certificaciones de 
estudio del aspirante. 

 

 ENTREVISTA 
 

 Se procede a 
programar la entrevista 
del aspirante con la 
ayuda de la Sección de 
Talento Humano.  

 

DOCUMENTOS 

 Documento del 
perfil del cargo. 

 Documento de 
evaluación 
personal. 

 

FINALIZACIÓN 
DE LAS 

ACTIVIDADES 
DE SELECCIÓN 

 CONTRATACIÓN 
 

 El Gerente autoriza el 
ingreso de los 
profesionales que se 
necesita. 

 El encargado de la 
Sección de Talento 
Humano procede a 
legalizar la 
incorporación del 
personal nuevo y 
realiza el proceso de 
integración del 
personal a la empresa 
dando a conocer todos 
los lineamientos de 
INPAVIAS S.A.S. 

 
 
 
 

 Documento de 
ingreso del 
aspirante. 

 Listado de 
aspirantes 
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 PERIODO DE 

PRUEBA 
 

 El encargado de la 
Sección de Talento 
Humano evalúa el 
desempeño del 
profesional, con el 
fin de obtener 
información para la 
toma de decisiones 
en cuanto a la 
ubicación del cargo, 
desempeño que 
desarrolla este en 
su cargo y 
determinar si su 
contratación fue 
eficaz no.   
 

 

 

 

 Documento de 
evaluación  

 

Fuente: Propia. 

 

 

3.2 Establecimiento de Controles de INPAVIAS S.A.S 

 

INPAVIAS S.A.S, ha establecido controles en el departamento administrativo, el 
departamento financiero y departamento técnico. Por tal motivo a estas 
dependencias son las que se direccionan las divisiones que hacen parte la 
organización, así como la gerencia reporta y el comportamiento de sus 
dependencias, el establecimiento de controles se hace para medir el desarrollo de 
cada dependencia de la empresa buscando siempre que esta mejore y funcione 
de una manera adecuada para lograr una satisfacción total del cliente. 
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Figura 25 Controles en INPAVIAS S.A.S. 
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CONTROLES 
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CONTROLES 
FINANCIEROS  

 

Fuente: Propia. 

 

 

3.2.1 Controles Administrativos 

 

Están enfocados para medir el desempeño de las secciones del Presupuesto, 
Licitaciones, Mercadeo, Talento humano y sección de Calidad, estos controles se 
realizarán trimestralmente por parte del director administrativo que informara al 
gerente de INPAVIAS S.A.S el resultado que se consigue y son los siguientes: 
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 Control en la Sección De Presupuesto: Se realiza una comparación entre los 
análisis de precios unitarios de los ítems representativos que hacen parte de 
los proyectos que realiza la organización y que se maneja en el mercado, 
también se asocia los registrados en la base de datos que tiene INPAVIAS 
S.A.S. 

 

 Control en la Sección De Licitación: Se realiza la contabilización de todos los 
procesos licitatorios con su respectiva revisión delimitando en cuantos se 
pueda participar y cuantos fueron adjudicados a la empresa con el fin de que 
los registrados en INPAVIAS S.A.S para realizar las respectivas correcciones 
para aumentar el nivel de adjudicación de licitaciones. 

 

 

 Control en la Sección de Talento Humano: Se realiza a través del análisis 
estadístico obtenido en las evaluaciones de desempeño que realiza el jefe 
de la sección de talento humano. En esa parte se revisa el cumplimiento de 
las funciones establecidas para cada cargo y de este modo mejorar o corregir 
las actuaciones de cada empleado dentro de la empresa. 

 

 Control en la sección de Calidad: Se realiza a través de encuestas que son 
hechas en cada departamento de la organización, para que se verifique lo 
que se está llevando en los procesos de calidad de tal manera que sea 
acorde con lo establecido por INPAVIAS S.A.S y así conocer si las 
capacitaciones hechas por la empresa son satisfactorias o no. 

 

 Control en la sección de Mercadeo: Se realiza a través de Selección del 
personal de ventas de la Empresa, se programa y ejecuta todos los planes 
de venta, formulación, preparación, ejecución y evaluación de campañas de 
publicidad, técnicas de comunicación y por último se maneja de eventos 
promocionales, planeación estratégica y servicio al cliente. 

 

3.2.2 Controles Técnicos 

 

Están enfocados a controlar las acciones en las secciones de gestión de proyectos 
y la sección ingenieril de la organización, con el fin de mejorar los ofrecimientos 
realizados al cliente de acuerdo a cada necesidad, estos controles los realiza el 
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director técnico quien informa directamente al gerente los resultados obtenidos y se 
realiza cada tres meses. 

Las materias primas y los procesos constructivos son la principal diferencia entre 
proyectos. Se establecen encuestas que logren obtener nuevas estrategias de 
búsqueda y elementos innovadores y procesos constructivos mejorados que hagan 
que los productos ofrecidos sean los mejores con respecto a otras empresas. 

3.2.3 Controles Financieros 

 

Están enfocados a controlar toda la parte contable y de tesorería para qué los 
resultados que se obtengan sean mejores en la parte de operaciones financieras de 
la organización, esto está a cargo del gerente financiero que informa al gerente 
directamente. 

Para ello se mirará que el presupuesto de operación sea menor que los ingresos 
que se reciben en la empresa, con el propósito de proyectar utilidades generadas y 
estas son informadas a la gerencia. Se identifican los parámetros que afectan el 
crecimiento y la rentabilidad a través de un balance y estado de resultados esto con 
el fin de optimizar procesos financieros y tomar decisiones que beneficien a 
INPAVIAS S.A.S. 

 

3.3 Presupuesto de Operación de INPAVIAS S.A.S. 

 

Para establecer el presupuesto de operación mensual de INPAVIAS S.A.S se debe 
tener en cuenta los criterios que se muestre a continuación: 

 La contratación de personal a través de contratos de prestación de servicios, 
para ello se establecen los montos de sueldo dentro de los rangos permitidos 
en la resolución 747 del 9 de marzo de 1998 del ministerio de transporte 
actualizado al 2015.  

 

 Para el personal técnico se establecen contratos a término fijo lo que indica 
que adicional a su salario se le reconocerán prestaciones según lo que 
establece la ley colombiana. 

 

El presupuesto que se muestra a continuación será los costos que se generan 
mensualmente que debe cubrir INPAVIAS S.A.S cuando esta esté procesos de 
producción al cien por ciento (100%). 
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43100000

A B C D T=AX(B+C+D)

1 Gerente general 5.000.000,00$   -$                                         -$                                                 5.000.000,00$  

1 Asesor legal 1.700.000,00$   -$                                         -$                                                 1.700.000,00$  

1 Director tecnico 3.000.000,00$   -$                                         -$                                                 3.000.000,00$  

1 Director financiero 3.000.000,00$   -$                                         -$                                                 3.000.000,00$  

1 Director administrativo 3.000.000,00$   -$                                         -$                                                 3.000.000,00$  

1 Jefe  sección de presupuesto 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe sección de licitaciones 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe sección de talento humano 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe sección de calidad 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe sección de contabilidad 1.200.000,00$   77.700,00$                             -$                                                 1.200.000,00$  

1 Jefe sección de tesoreria 1.200.000,00$   77.700,00$                             -$                                                 1.200.000,00$  

1 Jefe sección de mercadeo 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe secciónde gestion de proyectos 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 Jefe división de ingenieria 2.400.000,00$   -$                                         -$                                                 2.400.000,00$  

1 jefe sección de vias y transporte 1.600.000,00$   -$                                         -$                                                 1.600.000,00$  

1 jefe sección de hidraulica 1.600.000,00$   -$                                         -$                                                 1.600.000,00$  

1 jefe sección de sistemas 1.600.000,00$   -$                                         -$                                                 1.600.000,00$  

1 jefe sección de geotecnia 1.600.000,00$   -$                                         -$                                                 1.600.000,00$  

1 Jefe sección Investigaciones y Laboratorios1.800.000,00$   -$                                         -$                                                 1.800.000,00$  

10845222,92

A B C D T=AX(B+C+D)

4 secretaria 689.454,00$       77.700,00$                             359.894,99$                                  4.508.195,95$  

1 auxiliar de archivo 689.454,00$       77.700,00$                             359.894,99$                                  1.127.048,99$  

1 celador 920.000,00$       77.700,00$                             480.240,00$                                  1.477.940,00$  

1 conductor 689.454,00$       77.700,00$                             359.894,99$                                  1.127.048,99$  

1 aseadora 689.454,00$       77.700,00$                             359.894,99$                                  1.127.048,99$  

1 laboratorista 920.000,00$       77.700,00$                             480.240,00$                                  1.477.940,00$  

53945223

1.1 Personal Profesional de la Empresa

1.2 Personal Técnico de la Empresa 

subtotal gastos nominales 1,1 y 1,2 

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN DE INPAVIAS S.A.S

1. GASTOS NOMINALES 

Cant Cargo salario base ($) Subsidio de Transporte ($) Prestaciones Sociales 0,522 ($) Total Salario ($)
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1 Gerente general 5.000.000,00$                          416.500,00$                                         208.500,00$                                                   416.500,00$                              49.980,00$                                         674.980,00$                   

1 Asesor legal 1.700.000,00$                          141.610,00$                                         70.890,00$                                                     141.610,00$                              16.993,20$                                         229.493,20$                   

1 Director tecnico 3.000.000,00$                          249.900,00$                                         125.100,00$                                                   249.900,00$                              29.988,00$                                         404.988,00$                   

1 Director financiero 3.000.000,00$                          249.900,00$                                         125.100,00$                                                   249.900,00$                              29.988,00$                                         404.988,00$                   

1 Director administrativo 3.000.000,00$                          249.900,00$                                         125.100,00$                                                   249.900,00$                              29.988,00$                                         404.988,00$                   

1 Jefe  sección de presupuesto 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe sección de licitaciones 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe sección de talento humano 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe sección de calidad 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe sección de contabilidad 1.200.000,00$                          99.960,00$                                            50.040,00$                                                     99.960,00$                                11.995,20$                                         161.995,20$                   

1 Jefe sección de tesoreria 1.200.000,00$                          99.960,00$                                            50.040,00$                                                     99.960,00$                                11.995,20$                                         161.995,20$                   

1 Jefe sección de mercadeo 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe secciónde gestion de proyectos 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 Jefe división de ingenieria 2.400.000,00$                          199.920,00$                                         100.080,00$                                                   199.920,00$                              23.990,40$                                         323.990,40$                   

1 jefe sección de vias y transporte 1.600.000,00$                          133.280,00$                                         66.720,00$                                                     133.280,00$                              15.993,60$                                         215.993,60$                   

1 jefe sección de hidraulica 1.600.000,00$                          133.280,00$                                         66.720,00$                                                     133.280,00$                              15.993,60$                                         215.993,60$                   

1 jefe sección de sistemas 1.600.000,00$                          133.280,00$                                         66.720,00$                                                     133.280,00$                              15.993,60$                                         215.993,60$                   

1 jefe sección de geotecnia 1.600.000,00$                          133.280,00$                                         66.720,00$                                                     133.280,00$                              15.993,60$                                         215.993,60$                   

1 Jefe sección Investigaciones y Laboratorios 1.800.000,00$                          149.940,00$                                         75.060,00$                                                     149.940,00$                              17.992,80$                                         242.992,80$                   

4 secretaria 689.454,00$                             57.431,52$                                            28.750,23$                                                     57.431,52$                                6.891,78$                                           93.073,53$                     

1 auxiliar de archivo 689.454,00$                             57.431,52$                                            28.750,23$                                                     57.431,52$                                6.891,78$                                           93.073,53$                     

1 celador 920.000,00$                             76.636,00$                                            38.364,00$                                                     76.636,00$                                9.196,32$                                           124.196,32$                   

1 conductor 689.454,00$                             57.431,52$                                            28.750,23$                                                     57.431,52$                                6.891,78$                                           93.073,53$                     

1 aseadora 689.454,00$                             57.431,52$                                            28.750,23$                                                     57.431,52$                                6.891,78$                                           93.073,53$                     

1 laboratorista 920.000,00$                             76.636,00$                                            38.364,00$                                                     76.636,00$                                9.196,32$                                           124.196,32$                   

Interes de  Cesantias 12% ($) TOTAL

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN DE INPAVIAS S.A.S

2. PRESTACIONES SOCIALES

Cant Cargo Salario base ($) Cesantias 8,33 % ($) Vacaciones 4,17 % ($) Prima 8,33 ($)
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1 Gerente general 5.000.000,00$      600.000,00$                             2.610.000,00$                         200.000,00$                        3.410.000,00$               

1 Asesor legal 1.700.000,00$      204.000,00$                             887.400,00$                             68.000,00$                           1.159.400,00$               

1 Director tecnico 3.000.000,00$      360.000,00$                             1.566.000,00$                         120.000,00$                        2.046.000,00$               

1 Director financiero 3.000.000,00$      360.000,00$                             1.566.000,00$                         120.000,00$                        2.046.000,00$               

1 Director administrativo 3.000.000,00$      360.000,00$                             1.566.000,00$                         120.000,00$                        2.046.000,00$               

1 Jefe  sección de presupuesto 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe sección de licitaciones 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe sección de talento humano 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe sección de calidad 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe sección de contabilidad 1.200.000,00$      144.000,00$                             626.400,00$                             48.000,00$                           818.400,00$                  

1 Jefe sección de tesoreria 1.200.000,00$      144.000,00$                             626.400,00$                             48.000,00$                           818.400,00$                  

1 Jefe sección de mercadeo 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe secciónde gestion de proyectos 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 Jefe división de ingenieria 2.400.000,00$      288.000,00$                             1.252.800,00$                         96.000,00$                           1.636.800,00$               

1 jefe sección de vias y transporte 1.600.000,00$      192.000,00$                             835.200,00$                             64.000,00$                           1.091.200,00$               

1 jefe sección de hidraulica 1.600.000,00$      192.000,00$                             835.200,00$                             64.000,00$                           1.091.200,00$               

1 jefe sección de sistemas 1.600.000,00$      192.000,00$                             835.200,00$                             64.000,00$                           1.091.200,00$               

1 jefe sección de geotecnia 1.600.000,00$      192.000,00$                             835.200,00$                             64.000,00$                           1.091.200,00$               

1 Jefe sección Investigaciones y Laboratorios 1.800.000,00$      216.000,00$                             939.600,00$                             72.000,00$                           1.227.600,00$               

4 secretaria 689.454,00$          82.734,48$                               359.894,99$                             27.578,16$                           470.207,63$                  

1 auxiliar de archivo 689.454,00$          82.734,48$                               359.894,99$                             27.578,16$                           470.207,63$                  

1 celador 920.000,00$          110.400,00$                             480.240,00$                             36.800,00$                           627.440,00$                  

1 conductor 689.454,00$          82.734,48$                               359.894,99$                             27.578,16$                           470.207,63$                  

1 aseadora 689.454,00$          82.734,48$                               359.894,99$                             27.578,16$                           470.207,63$                  

1 laboratorista 920.000,00$          110.400,00$                             480.240,00$                             36.800,00$                           627.440,00$                  

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN DE INPAVIAS S.A.S

Cant Cargo Salario base ($) Pensión 12 % ($) ARP 0,522 % ($) C.C.4% ($) TOTAL

3. SEGURIDAD SOCIAL
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Fuente: Propia. 

 

DESCRIPCION VALOR ($)

arriendo 4.000.000,00$           

agua 120.000,00$               

luz 100.000,00$               

telefonia e internet 180.000,00$               

gas 20.000,00$                 

elementos de aseo y cafeteria 100.000,00$               

papeleria y otros 250.000,00$               

subtotal gastos administrativos 4.770.000,00$           

revistas, paginas web. Brochures 450.000,00$               

subtotal gastos de promocion 450.000,00$               

material para capacitaciones 235.000,00$               

subtotal gastos de capacitacion 235.000,00$               

total 1+2+3+4 59.400.222,92$         

imprevistos     2% 1.188.004,46$           

TOTAL PRESUPUESTO DE OPERACIÓN MENSUAL 60.588.227,37$         

2. GASTOS ADMINISTRATIVOS

3. GASTOS DE PROMOCION

4. GASTOS DE CAPACITACION
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3.4 Constitución de INPAVIAS S.A.S.  
 
Para la construcción de la empresa INPAVIAS S.A.S. se requieren los siguientes 
pasos establecidos en la cámara de comercio de Bogotá (CCB)  
 

 Establecer la idea del negocio que se quiere desarrollar  

 Documentación para registro como persona jurídica ante la cámara de 
comercio de Bogotá (CCB) 

 Expedición del número de identificación tributaria (NIT) 

 Elaboración del documento de construcción de la sociedad  

 Registro matricula mercantil cámara de comercio de Bogotá (CCB) 

 

Fuente: PASO A PASO PARA CREAR UNA EMPRESA 

http://camara.ccb.org.co/pasoscrearempresa/pasoapasocrearempresa.aspx 

 

 

 Idea del negocio: Es el primer paso en el proceso de construcción 
de la empresa y es muy importante para el modelo de creación.  

 

 Los documentos necesarios para registrarse como persona jurídica 
ante la cámara de comercio de Bogotá (CCB) son los siguientes:  

 

- Este paso tiene el fin de realizar la documentación necesaria 
en la cámara de comercio por medio  virtual, para así poder 
hacer las respectivas consultas de la documentación de  la 
persona jurídica, la documentación  necesaria para la CCB 
son: documento de identidad original,  formulario de registro 
único tributario (RUT), formulario registro único empresarial y 
social (RUES) que se evidencia en el Anexo G, para poder 
diligenciar este formato se debe tener el balance de apertura 
de la empresa, que se encuentra en el Anexo H, caratula 
única empresarial y anexos para personas jurídicas y el 
formulario de registro con las otras entidades, que está en el 
Anexo I.  

- Para las consultas virtuales que solicita la cámara de 
comercio se necesita: La verificación de que el respectivo 
nombre del establecimiento a utilizar no se encuentre 
matriculado, verificación de que el respectivo nombre de la 
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sociedad no se encuentre en la base de datos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, verificar la 
actividad económica de la empresa con respecto a la nueva 
resolución número 000139 del 21 de noviembre de 2012, 

expedida por la DIAN28. 
- Consulta el tipo de sociedad a construir conforme a las 

formas jurídicas previstas en la legislación, para las 
actividades económicas en las que estará inscrita la empresa. 
Las cuales son:  

 
 
 

 Actividad Principal 
 
                              Sección F: Construcción.  
                              División 42: Obras de Ingeniería Civil.  
Grupo 421: Construcción de carreteras y vías de ferrocarril.  
Clase 4210: Construcción de carreteras y vías de ferrocarril.  
 
 

 Actividad Secundaria.  
 
Sección M: Actividades profesionales, científicas y técnicas.  
División 71: Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos. 
Grupo 711: Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica.  
Clase 7110: Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica 
 
 

 Otras Actividades  
 

                               Sección F: Construcción.  
                               División 42: Obras de Ingeniería Civil.  
Grupo 422: Construcción de proyectos de servicio público.  
Clase 4220: Construcción de proyectos de servicio público.  
Sección F: Construcción.  
División 43: Actividades especializadas para la construcción de edificios y 
obras de ingeniería civil.  

                                                             
28 Resolución No. 000139 “Por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –

DIAN, Clasificación de Actividades Económicas –CIIU revisión 4 adoptada para 

Colombia”. 
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Grupo 439: Otras actividades especializadas para la construcción de 
edificios y obras de ingeniería civil.  
Clase 4390: Otras actividades especializadas para la construcción de 
edificios y obras de ingeniería civil. 
 

 El número de identificación tributaria (NIT), es el código de 
identificación de los inscritos en el registro único tributario (RUT). 
Este registro es administrado por la DIAN Dirección de impuesto y 
aduanas nacionales, el cual se puede realizar en la cámara de 
comercio con los siguientes documentos: fotocopia del documento 
de identidad del tramitarte, cedula original del representante legal, 
formulario borrador del RUT que se muestra en el Anexo J, el cual 
debe tener la anotación con la respectiva huella dactilar del 
solicitante y una fotocopia de un recibo de servicio público.  

 La elaboración del documento de constitución de la sociedad que 
se muestra en el Anexo K, el cual se hace por que no siempre se 
constituye el mismo tipo de empresa, en este caso el tipo de 
empresa que se constituyo es una sociedad por acciones 
simplificada (S.A.S.), la cual esta legislada por la ley 1258 del 2008 
la cual tiene parámetros a seguir en la organización de este tipo de 
empresas. 

 
 

FIGURA 26 Constitución de una Sociedad por Acciones Simplificadas. 
 

 
 
 

Fuente: Propia. 

CONSTITUCIÓN 
DE LA S.A.S.

ASPECTOS 
GENERALES

REQUISITOS DEL 
DOCUMENTO DE 
CONSTITUCIÓN

CARACTERÍSTICAS 
DEL REGISTRO Y 
CERTIFICACIÓN

CONTROL DE 
LEGALIDAD DE 
LA CÁMARA DE 

COMERCIO
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3.4.1 Pasos Inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) de 
INPAVIAS S.A.S. 
 
Es un registro de creación legal que llevan las cámaras de comercio, en el cual 
deben inscribirse las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia que aspiran celebrar contratos con las 
entidades estatales para la ejecución de obras, suministro de bienes o prestación 
de servicios, salvo las excepciones taxativamente señaladas en la ley. En este 
registro consta la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad financiera, capacidad de organización y clasificación del proponente. El 
RUP fue creado original mente por la ley 80 de 1993, se modificó en la ley 1150 de 
2007 que hasta la fecha se ha ampliado con el decreto 019 de enero de 2012 y el 
decreto 734 del mismo año, es uno de los registros que el estado delego en las 
cámaras de comercio por la virtud de la ley, este brinda una centralización de 
información de los proponentes y unifica la reglamentación, en este se basa la 
capacidad jurídica, la experiencia, capacidad financiera y  la capacidad organización 
según su actividad. 
INPAVIAS S.A.S. es una empresa la cual aspira contratos con entidades estatales 
públicas y privadas por lo tanto se debe hacer la inscripción en el registro único de 
proponentes (RUP), se puede realizar este trámite presencialmente en los súper 
CADES y las respectivas sedes de la cámara de comercio de Bogotá, siguiendo 
los siguientes pasos:  

 

 Diligenciar manualmente y firmar el formulario del RUP que se muestra en 
el Anexo L, de acuerdo con los criterios definidos en el decreto 734 de 
2012, 

 Asignar actividades que se ejercerán según las definiciones establecidas en 
la ley 80 de 1993  

 Contar con soportes que aplican para las personas jurídicas  

 Totalizar el número de hojas de los documentos que se aportaran 
incluyendo el formulario 

 En la parte financiera, los balances deben ser igual a la reportada en el 
formulario del RUP y el registro mercantil  

 Verificar que la capacidad de organización sea expresada en salarios 
mínimos legales vigentes  

 Para todas las cifras a lo largo del formulario utilice el punto para miles y la 
coma para los decimales, esta regla se aplica igualmente para las 
certificaciones que se adjuntan  
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 Presentar el formulario, las certificaciones y los documentos soporte 
personalmente 

 Los documentos soporte deben presentarse en copia autenticada, con firma 
original o copia simple, anexando la certificación suscrita en original por el 
proponente, en la que bajo la gravedad del juramento asegura que las 
firmas impuestas en los documentos son de las personas que afirma 
corresponden y en la que indique la veracidad de la información incluida en 
el formulario. 

 

 

3.4.2 Generalidades de INPAVIAS S.A.S. 
 
En los siguientes ítems se mostrará cómo está compuesta la Misión, la Visión y los 

objetivos de la empresa. 

 

3.4.2.1 Misión 
 
 
 
INPAVIAS S.A.S. es un grupo empresarial que se especializa en el diseño, 
mantenimiento y rehabilitación vial, implementado soluciones que se adapten a las 
necesidades de los clientes. Ofreciendo materiales con la más alta calidad. 

Nuestro compromiso es solucionar toda problemática de forma efectiva, eficiente y 
oportuna utilizando la innovación de tecnologías para el diseño, capaces de obtener 
y optimizar materiales y promoviendo el cuidado del medio ambiente en la 
construcción y rehabilitación de la malla vial.  

 
 

 

3.4.2.2 Visión  
 
 
 
INPAVIAS S.A.S. está comprometido con las necesidades de los clientes de forma 
profesional, efectiva, eficiente y oportuna para que en el año 2021 posicionarnos 
como una de las mejores empresas líderes en mantenimiento vial a nivel nacional 
e internacional. 
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3.4.2.3 Objetivos de INPAVIAS S.A.S. 
 

 Identificar el impacto social, económico y ambiental que genera los daños 
que existen en las vías de las Localidades de la ciudad de Bogotá y del país 
en general.   

 Mantener una comunicación permanente con el cliente para escuchar las 
necesidades y darle a conocer las posibles soluciones. 

 Satisfacer a los clientes en las entregas de proyectos en forma efectiva, 
eficiente y oportuna utilizando tecnologías innovadoras para el diseño en 
pavimentos. 

 Mejorar el desempeño en el desarrollo de los proyectos viales, para esto la 
organización ofrecerá a los clientes el personal idóneo y experimentado 
para la ejecución. 

 Implementar el cuidado del medio ambiente en la construcción y 
rehabilitación de la malla vial. 

 Impulsar todas las actividades constructivas que generen empleo, para que 
así se pueda favorecer a la comunidad de bajos recursos del país. 

 Dar a conocer la empresa en el mercado constructivo, estableciendo 
Asociaciones con otras empresas para así poder competir con los demás 
consorcios.  
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ANEXOS 

 

ANEXO A. Inventario Vial Localidad Engativá 

 

Fuente: Base de Datos del Inventario y Diagnóstico de la Malla Vial - IDU 

 

ANEXO B. Registro Fotográfico de visita técnica 

 

FOTOGRAFIA 1 Y 2 BARRIO LAS MERCEDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIA  1 TRANSVERSAL 113 ENTRE CALLES 64 C Y 64 D 
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FOTOGRAFIA  2 CALLE 64 D ENTRE TRANSVERSAL 113 Y 113 A         

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 

                            

FOTOGRAFIA 3 Y 4 BARRIO SABANAS DEL DORADO  

                  

FOTOGRAFIA 3 CALLE 64 ENTRE CARRERA 113 D Y 114 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 
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FOTOGRAFIA 4 CARRERA 119 A ENTRE CALES 63 L Y 64 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 

FOTOGRAFIA 5 BARRIO EL PALMAR 

 

FOTOGRAFIA 5 CALLE 64 ENTRE CARRERA 117 A Y 117 B 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 
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FOTOGRAFIA 6,7,8,9 y 10 Barrio la Faena 

 

FOTOGRAFIA 6 CARRERA 127 ENTRE CALLES 64 Y 64 A 

Descripción. Segmento vial con pavimento desgastado con exposición de grava en la superficie. 
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FOTOGRAFÍA 7 Y 8 CALLE 65 A ENTRE CARRERA 126 I Y 127 A 

Descripción. Segmento vial con pavimento desgastado con exposición de grava en la superficie 

 

FOTOGRAFÍA 9 CALLE 64 ENTRE CARRERA 127 B Y 127 C 

Descripción. Segmento vial con pavimento desgastado con exposición de grava en la superficie 
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FOTOGRAFÍA 10 CALLE 66 ENTRE CARRERA 127 C Y 127 D 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 

 

Fotografía 11 barrio Engativá Centro 

     

FOTOGRAFÍA 11 CALLE 70 ENTRE CARRERA 121 Y 121 B 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 
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Fotografía 12 y 13 Barrio la Rivera 

      

FOTOGRAFIA 12 CALLE 63 B BISENTRE CARRERA 113 Y 113 A 

Descripción. Segmento vial sin pavimentar 

 

FOTOGRAFÍA 13 CALLE 63 CENTRE CARRERA 113 A Y 113 B 

Descripción. Segmento vial con adoquín en mal estado por deterioro producido por altas cargas a las que es expuesto por 

el tránsito de la zona. 
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ANEXO C. Especificaciones Técnicas de los materiales empleados en las 

alternativas de pavimentos 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN 
ASFÁLTICA CRL-1 

DESCRIPCIÓN El transporte de la emulsión asfáltica desde 
la planta de fabricación hasta el sitio de  
mezcla o de colocación, se realizará a 
granel, en carro tanques que no requieren  
aislamientos térmicos ni calefacción.    
Estarán dotados de los medios mecánicos 
que  
permitan el rápido traslado de su contenido 
a los depósitos de almacenamiento.  Así  
mismo, dispondrán de un elemento 
adecuado para la toma de muestras.  
El Constructor suministrará las emulsiones 
asfálticas cumpliendo las disposiciones 
legales referentes a las dimensiones y 
pesos de los vehículos de transporte y al 
control de la contaminación ambiental de 
los mismos. 
Sus características deberán satisfacer los 
requisitos indicados por el IDU. 

UNIDAD DE MEDIDA M2 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL MEZCLA ASFÁLTICA ELABORADA 
CON CEMENTO ASFÁLTICO 

MODIFICADO CON GCR. 

DESCRIPCIÓN Contempla el suministro, la extensión y la 
compactación. La compactación se iniciará 
posterior a la extensión, a la temperatura 
más alta posible, sin que se produzcan 
agrietamientos o desplazamientos en la 
mezcla; no se usará compactador de 
neumáticos, para evitar que la mezcla se 
adhiera a la superficie de las ruedas. Sus 
características deberán satisfacer los 
requisitos indicados por el IDU. 

UNIDAD DE MEDIDA M3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL PAVIMENTO DE LOSAS DE CONCRETO 

DESCRIPCIÓN El concreto estará conformado por una    
mezcla homogénea de cemento, agua, 
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agregados finos, gruesos y adiciones, 
cuando estos últimos se requieran, 
materiales que deberán cumplir los 
requisitos básicos que pide el IDU. 

UNIDAD DE MEDIDA M3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL BASE GRANULAR BG_C y BG_B 

DESCRIPCIÓN Las capas que se construyan en acuerdo a 
esta Sección deberán estar constituidas 
por materiales de tipo granular.  
Dependiendo de su uso y de lo que 
indiquen los documentos del proyecto, 
pueden corresponder a materiales en 
estado natural clasificados o podrán estar 
compuestos por mezclas de agregados 
naturales con agregados provenientes de  
trituración de piedra de cantera o de grava 
natural.  
La naturaleza de los materiales deberá ser 
tal que ellos puedan ser adecuadamente  
humedecidos y compactados para formar 
una capa firme y estable.  
El Constructor es el responsable de los 
materiales que suministre para la ejecución 
de los trabajos y deberá realizar todos los 
ensayos que sean necesarios, en adición 
de los que taxativamente se exigen en esta 
Sección, para garantizarle al Instituto de 
Desarrollo  
Urbano (IDU) la calidad e inalterabilidad de 
los agregados por utilizar. 
Los   agregados   pétreos   se transportarán   
en   volquetas de   platón   liso   y   estanco, 
debidamente acondicionadas para tal fin. 
Las volquetas deberán estar siempre 
provistas de una lona o cobertor adecuado, 
debidamente asegurado, tanto para 
proteger los  
materiales que transporta, como para 
prevenir derrames y emisiones 
contaminantes. 

UNIDAD DE MEDIDA M3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL SÚBASE GRANULAR MEJORADA 
SBG_C 

DESCRIPCIÓN Las capas que se construyan en acuerdo a 
esta Sección deberán estar constituidas 
por materiales de tipo granular.  
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Dependiendo de su uso y de lo que 
indiquen los documentos del proyecto, 
pueden corresponder a materiales en 
estado natural clasificados o podrán estar 
compuestos por mezclas de agregados 
naturales con agregados provenientes de  
trituración de piedra de cantera o de grava 
natural.  
La naturaleza de los materiales deberá ser 
tal que ellos puedan ser adecuadamente  
humedecidos y compactados para formar 
una capa firme y estable.  
El Constructor es el responsable de los 
materiales que suministre para la ejecución 
de los trabajos y deberá realizar todos los 
ensayos que sean necesarios, en adición 
de los que taxativamente se exigen en esta 
Sección, para garantizarle al Instituto de 
Desarrollo  
Urbano (IDU) la calidad e inalterabilidad de 
los agregados por utilizar. 
Los   agregados   pétreos   se transportarán   
en   volquetas de   platón   liso   y   estanco, 
debidamente acondicionadas para tal fin. 
Las volquetas deberán estar siempre 
provistas de una lona o cobertor adecuado, 
debidamente asegurado, tanto para 
proteger los  
materiales que transporta, como para 
prevenir derrames y emisiones 
contaminantes. 

UNIDAD DE MEDIDA M3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIAL MEJORAMIENTO DE SUB-RASANTE 
CON RAJÓN 

DESCRIPCIÓN Consiste en la adecuación y 
compactación de la fundación para la 
estructura de pavimento, el suministro 
y colocación de materiales pétreos 
adecuados de acuerdo con los planos 
y secciones transversales del proyecto, 
el estudio de suelos y el diseño de las 
estructuras de pavimentos, así como 
las observaciones específicas que 
resulten del estado de la consistencia 
de los suelos de fundación que se 
encuentre en los tramos viales del 
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proyecto, cuando se encuentren sub-
rasantes blandas con capacidades de 
soporte bajas, generalmente con CBR 
inferiores a 2,5% en condición de 
humedad natural o 1,5% en condición 
sumergida, o cuando se encuentren 
rellenos y/o suelos indeseables que 
sea necesario reemplazar, con el fin de 
mitigar problemas de hundimientos y/o 
de deformaciones plásticas.  
Sus características deberán satisfacer 
los requisitos indicados por el IDU.  

 

UNIDAD DE MEDIDA M3 
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ANEXO D. Fichas Técnicas Empresariales 

 

Nombre   
 

VIAS Y ESTRUCTURAS LTDA 

Logo de la empresa  

 
Ubicación   BOGOTA | COLOMBIA 

Cra. 28B No. 75-77 
Teléfonos: 2404556 – 
2505761 
Fax: 2506259 

Fecha de construcción   
 

fue fundada en 1981 

Proyectos ejecutados  VIAS Y ESTRUCTURAS LTDA cuenta con gran experiencia en el campo de la construcción tiene 
30 años esta empresa y gran cantidad de premios según su fuente, a continuación, se presentan 
los proyectos realizados por esta empresa  

1. Suministro de maquinaria Yopal marzo de 1.996 - noviembre de 1.997 
2. Construcción de localización y adecuación vías pozo Revancha 9h Contrato No. 9003721 

Noviembre de 2.003 - Diciembre de 2.003 
3. Construcción localizaciones Campo Espinal - revancha 5h, 6h, 12h, 7h, 4h, 8h, Venganza 

10h - contrato No.9000649 
Enero de 2.001 - Diciembre de 2.001 

4. Construcción localizaciones Campo Espinal - Purificación 6, Venganza 8h, 6h, 5h, 
Revancha 3h contrato No.99-072-00 
Enero de 2.000 - Diciembre de 2.000 

5. Movimiento de tierras, mantenimiento de localizaciones y vías de acceso 
Bloques Dindal y Rioseco 
Febrero de 2.001 - Junio de 2.002 

6. Construcción de localizaciones y sus vías de acceso Pozo Orión 1 - Bloque Descanso - 
Contrato No.9000667 
Enero de 2.001 - Julio de 2.002 
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Producto    
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Nombre  
  

VIAS S.A 

Logo de la empresa  

 
Ubicación   Dirección: Carrera 43A No. 

19A - 87 
Local 072 Centro Comercial 

Automotriz Medellín  
Teléfono: 262 12 00 

Fax: 232 71 66 

 

Fecha de construcción   
 

VIAS S.A. fue constituida el 31 de 
Diciembre de 1984 en la ciudad de 

Medellín 

Proyectos ejecutados  VIAS S.A es una empresa de la ciudad de Medellín Colombia no cuenta con muchas obras 
civiles, a continuación, se presentan sus proyectos  

1. METRO ESTACIÓN LA ESTRELLA 

2. CIUDAD DEL PARQUE 

3. METRO PLUS ESTACIÓN U DE MEDELLIN 

4. NOEL DISTRIBUCIÓN 

5. YAMAHA GIRARDOTA 

6. URBANIZACIÓN BONAVENTO 

7. URBANIZACIÓN ARAGÓN 
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Producto   
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Nombre  
  

GEVIAL S.A.S 

Logo de la empresa  

 
Ubicación   

 Calle 104B # 48-19 
Fecha de construcción   

2005 

Proyectos ejecutados   

 

 
GEVIAL S.A.S: Es una empresa con alta experiencia en construcciones viales con, con 10000 
kilómetros diseñados y 700 proyectos exitosos  

1. Proyecto gobernación de sucre  
2. Proyecto metro sabanas  
3. Proyecto cemosa  
4. Proyecto Aruba –watty vos boulevard 
5. Ecuador- fluvial teleferican  
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Producto   
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ANEXO E. Estructura de Unidades de Trabajo, INPAVIAS S.A.S. 
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ANEXO F. Ejemplo de Proceso de selección de los Empleados con Formatos 

de Registros De resultados Y Procesos de Selección de INPAVIAS S.A.S. 

 

1) Se identifica el cargo que necesita la empresa y se procede a diligenciar el 

Documento Nº 1 Perfil del cargo. 
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2) Se inicia el proceso de selección de acuerdo a la oferta que se promociono en 
este caso Jefe de Sección de Hidráulica e Vías Y Transporte, por lo siguiente se 
seleccionó ocho (8) hojas de vida y se escogió como prioridad las que están 
acorde a los cargos y son las que se muestra a continuación:  
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3) Por lo siguiente se procede a iniciar el proceso de entrevista y por medio del 

Documento Nº. 2 “Evaluación de Personal” el cual es el documento de ayuda 

para evaluar los candidatos seleccionados para los cargos de Jefe de 

Sección de Hidráulica e Vías y Transporte. 
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4) Después de dar la aprobación de ingreso del empleado, se realiza el proceso 
de contratación. 

 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INPAVIAS S.A.S. 

 
 

 
Elmer Fabián Riaño Alarcón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.022.382.720 de Bogotá D.C., actuando en nombre y representación de 
INPAVIAS S.A.S., quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, y Alex 
Said Rodríguez Amorocho, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1.023.882.577 de Bogotá D.C., domiciliada en Bogotá D.C., y quien para los 
efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan 
celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: El CONTRATISTA en su 
calidad de trabajador independiente, se obliga para con El CONTRATANTE a 
ejecutar los trabajos y demás actividades propias de un Jefe de Sección de 
Hidráulica, el cual deberá realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas 
del presente documento y que consistirá en desarrollar procesos que permitan la 
selección de personal idóneo de acuerdo a los requerimientos de la Empresa. Así 
mismo se encarga de la vinculación de la mano de obra no calificada, realizando 
acuerdos con las entidades encargadas de los procesos de resocialización de la 
población vulnerable de las zonas aferentes a los proyectos. SEGUNDA. - 
DURACIÓN O PLAZO: El plazo para la ejecución del presente contrato será de uno 
(1) año, contados a partir del 24 de octubre de 2016 y podrá prorrogarse por acuerdo 
entre las partes con antelación a la fecha de su expiración mediante la celebración 
de un contrato adicional que deberá constar por escrito. TERCERA. - PRECIO: El 
valor del contrato será por la suma de un millón seiscientos mil pesos m/cte. 
($1.600.000,00). CUARTA. - FORMA DE PAGO: El valor del contrato será 
cancelado así: pagaderos mensualmente. QUINTA. - OBLIGACIONES: El 
CONTRATANTE deberá facilitar acceso a la información y elementos que sean 
necesarios, de manera oportuna, para la debida ejecución del objeto del contrato, 
y, estará obligado a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones 
previstas en este documento. El CONTRATISTA deberá cumplir en forma eficiente 
y oportuna los trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se generen de 
acuerdo con la naturaleza del servicio, además se compromete a afiliarse a una 
empresa promotora de salud EPS, y cotizar igualmente al sistema de seguridad 
social en pensiones tal como lo indica el art.15 de le ley 100 de 1993, para lo cual 
se dará un término de quince (15) días contados a partir de la fecha de iniciación 
del contrato. De no hacerlo en el término fijado el contrato se dará por terminado (Al 
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respecto, tómese en cuente lo indicado en el art.18 de la ley 1122 de enero de 
2007). SEXTA. - SUPERVICION: El CONTRATANTE o su representante 
supervisará la ejecución del servicio encomendado, y podrá formular las 
observaciones del caso, para ser analizadas conjuntamente con El CONTRATISTA. 
SEPTIMA. -TERMINACIÓN. El presente contrato terminará por acuerdo entre las 
partes y unilateralmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato. OCTAVA. - INDEPENDENCIA: El CONTRATISTA actuará por su cuenta, 
con autonomía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con El 
CONTRATANTE. Sus derechos se limitarán por la naturaleza del contrato, a exigir 
el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago oportuno de su 
remuneración fijada en este documento. NOVENA. - CESIÓN: El CONTRATISTA 
no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente contrato a un tercero, 
sin la previa, expresa y escrita autorización del CONTRATANTE. DÉCIMA. -
DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija como domicilio contractual a la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
Las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares, ante dos (2) 
testigos, a los diez (18) días del mes de octubre del año 2016, en la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
 
                                  
Elmer Fabián Riaño Alarcón 
C.C. 1.022.382.720 de Bogotá D.C. 
Representante legal de INPAVIAS S.A.S.  
CONTRATANTE 
 
 
 
Alex Said Rodríguez Amorocho 
C.C 1.023.882.577 de Bogotá D.C. 
CONTRATISTA 
 
 
Rosemberth Andrés Martínez Ramos 
C.C. 1.031.165.636 de Bogotá D.C. 
TESTIGO 
 
 
Inrisneyder Augusto Méndez Rodríguez 
C.C. 1.070.968.582 de Bogotá D.C. 
TESTIGO 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INPAVIAS S.A.S. 

 
 

 
Elmer Fabián Riaño Alarcón, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.022.382.720 de Bogotá D.C., actuando en nombre y representación de 
INPAVIAS S.A.S., quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, y Cielo 
Stephany Ardila Montiel, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.020.733.464 de Bogotá D.C., domiciliada en Bogotá D.C., y quien para los efectos 
del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el 
presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: El CONTRATISTA en su calidad de 
trabajador independiente, se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los 
trabajos y demás actividades propias de un Jefe de Sección de Vías Y Transporte, 
el cual deberá realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente 
documento y que consistirá en desarrollar procesos que permitan la selección de 
personal idóneo de acuerdo a los requerimientos de la Empresa. Así mismo se 
encarga de la vinculación de la mano de obra no calificada, realizando acuerdos con 
las entidades encargadas de los procesos de resocialización de la población 
vulnerable de las zonas aferentes a los proyectos. SEGUNDA. - DURACIÓN O 
PLAZO: El plazo para la ejecución del presente contrato será de uno (1) año, 
contados a partir del 24 de octubre de 2016 y podrá prorrogarse por acuerdo entre 
las partes con antelación a la fecha de su expiración mediante la celebración de un 
contrato adicional que deberá constar por escrito. TERCERA. - PRECIO: El valor 
del contrato será por la suma de un millón seiscientos mil pesos m/cte. 
($1.600.000,00). CUARTA. - FORMA DE PAGO: El valor del contrato será 
cancelado así: pagaderos mensualmente. QUINTA. - OBLIGACIONES: El 
CONTRATANTE deberá facilitar acceso a la información y elementos que sean 
necesarios, de manera oportuna, para la debida ejecución del objeto del contrato, 
y, estará obligado a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones 
previstas en este documento. El CONTRATISTA deberá cumplir en forma eficiente 
y oportuna los trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se generen de 
acuerdo con la naturaleza del servicio, además se compromete a afiliarse a una 
empresa promotora de salud EPS, y cotizar igualmente al sistema de seguridad 
social en pensiones tal como lo indica el art.15 de le ley 100 de 1993, para lo cual 
se dará un término de quince (15) días contados a partir de la fecha de iniciación 
del contrato. De no hacerlo en el término fijado el contrato se dará por terminado (Al 
respecto, tómese en cuente lo indicado en el art.18 de la ley 1122 de enero de 
2007). SEXTA. - SUPERVICION: El CONTRATANTE o su representante 
supervisará la ejecución del servicio encomendado, y podrá formular las 
observaciones del caso, para ser analizadas conjuntamente con El CONTRATISTA. 
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SEPTIMA. -TERMINACIÓN. El presente contrato terminará por acuerdo entre las 
partes y unilateralmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato. OCTAVA. - INDEPENDENCIA: El CONTRATISTA actuará por su cuenta, 
con autonomía y sin que exista relación laboral, ni subordinación con El 
CONTRATANTE. Sus derechos se limitarán por la naturaleza del contrato, a exigir 
el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago oportuno de su 
remuneración fijada en este documento. NOVENA. - CESIÓN: El CONTRATISTA 
no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente contrato a un tercero, 
sin la previa, expresa y escrita autorización del CONTRATANTE. DÉCIMA. -
DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija como domicilio contractual a la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
Las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares, ante dos (2) 
testigos, a los diez (18) días del mes de octubre del año 2016, en la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
 
 
                                  
Elmer Fabián Riaño Alarcón 
C.C. 1.022.382.720 de Bogotá D.C. 
Representante legal de INPAVIAS S.A.S.  
CONTRATANTE 
 
 
 
Cielo Stephany Ardila Montiel 
C.C 1.020.733.464 de Bogotá D.C. 
CONTRATISTA 
 
 
 
 
Rosemberth Andrés Martínez Ramos 
C.C. 1.031.165.636 de Bogotá D.C. 
TESTIGO 
 
 
 
 
Inrisneyder Augusto Méndez Rodríguez 
C.C. 1.070.968.582 de Bogotá D.C. 
TESTIGO 
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5) Una vez legalizada la contratación del empleado se pasa a realizar la 
incorporación del empleado y hacer registrado al Documento Nº 3 
Documento de ingreso del aspirante. 
Por otra parte, se procede a citar al empleado a la inducción el cual es 
controlada mediante el Documento Nº 4 “Listado de Asistencia a la 
Inducción”, las inducciones y capacitaciones tienen una duración de cinco (5) 
días y se inician el primer día laboral. 
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6) Por último, se procede a la medición del desempeño del profesional en su 
cargo, mediante el formato de diligenciamiento del Documento No. 5 
“Evaluación de Desempeño”. 
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ANEXO G. Formulario Registro Único empresarial y Social (RUES). 
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ANEXO H. Balance de Apertura de INPAVIAS S.A.S. 
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ANEXO I. Formulario Registro otras Entidades 
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ANEXO J. Formulario Registro Único Tributario (RUT). 
 

 



176 
 



177 
 

 



178 
 

 

 



179 
 

 



180 
 

 



181 
 

ANEXO K. Minuta de Constitución de INPAVIAS S.A.S. 

 

ELMER FABIAN RIAÑO ALARCON, de nacionalidad Colombiana, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.022.382.720 de Bogotá D.C., y ROSEMBERTH 
ANDRES MARTINEZ RAMOS de nacionalidad Colombiana, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.031.165.636 de Bogotá, domiciliados todos en la ciudad de 
Bogotá D.C., declaran previamente al establecimiento y a la firma de los presentes 
estatutos, haber decidido constituir una sociedad por acciones simplificada 
denominada INPAVIAS S.A.S para realizar cualquier actividad civil y/o comercial 
lícita, por término indefinido de duración, con un capital suscrito de seis cientos 
millones de pesos m./cte. ($ 600.000.000,00), dividido en seis mil (6.000) acciones 
ordinarias de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada una, que 
han sido liberadas en su totalidad en partes iguales de tres mil (3.000) acciones 
cada uno de los asociados, previa entrega del monto correspondiente a la 
suscripción al representante legal designado y que cuenta con un único órgano de 
administración y representación, que será el representante legal designado 
mediante este documento, quedando en cabeza del asociado ELMER FABIAN 
RIAÑO ALARCON.  
Una vez formulada la declaración que antecede, el suscrito ha establecido, así 
mismo, los estatutos de la sociedad por acciones simplificada que por el presente 
acto se crea.  
 

ESTATUTOS 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
Artículo 1º. Forma. - La compañía que por este documento se constituye es una 

sociedad por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará 

INPAVIAS S.A.S., regida por las cláusulas contenidas en estos estatutos, en la Ley 

1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales relevantes. 

Artículo 2º. Objeto social. - La sociedad tendrá como objeto principal El Diseño, 
Construcción, Asesoría, Consultoría e Interventoría de Obras Civiles en general. Así 
mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia 
como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las 
operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto 
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de 
la sociedad.  
Artículo 3º. Domicilio. - El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de 
Bogotá D.C. y su dirección para notificaciones judiciales será la Calle 1 Nº 68B-42 
La sociedad podrá crear sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del 
país o del exterior, por disposición de la asamblea general de accionistas.  
Artículo 4º. Término de duración. - El término de duración será indefinido.  
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Capítulo II 
Reglas sobre capital y acciones 

Artículo 5º. Capital Autorizado. - El capital autorizado de la sociedad es de mil 
doscientos millones de pesos m./cte. ($ 1.200.000.000,00), dividido en doce mil 
(12.000) acciones de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada 
una.  
Artículo 6º. Capital Suscrito. - El capital suscrito inicial de la sociedad es de seis 
cientos millones de pesos m./cte. ($ 600.000.000,00), dividido en seis mil (6.000) 
acciones de valor nominal de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada una.  
Artículo 7º. Capital Pagado. - El capital pagado de la sociedad es de cien millones 
de pesos m./cte. ($ 55.000.000,00), dividido en mil (550) acciones de valor nominal 
de cien mil pesos m./cte. ($ 100.000,00) cada una.  
Parágrafo Primero. -Forma y Términos en que se pagará el capital. - El monto 
de capital suscrito restante se pagará, en dinero efectivo y en especie, dentro de los 
24 meses siguientes a la fecha de la inscripción en el registro mercantil del presente 
documento y el capital pagado se encuentra en poder del Representante Legal al 
momento de la inscripción en el registro mercantil del presente documento.  
Parágrafo Segundo. -Distribución del capital. - El monto del capital de la 

sociedad según los artículos quinto, sexto y séptimo de los presentes estatutos se 

representa como sigue: 

ASOCIADO  CAPITAL 

AUTORIZADO 

CAPITAL 

SUSCRITO  

ACCIONES 

SUSCRITAS  

CAPITAL 

PAGADO  

ACCIONES 

PAGADAS  

%  

ELMER RIAÑO $ 600.000.000,oo  $ 300.000.000,oo  3.000  $ 5.000.000,oo  50  50 %  

ROSEMBERTH 

MARTINEZ 

$ 600.000.000,oo  $ 300.000.000,oo  3.000  $ 50.000.000,oo  500  50 %  

TOTALES 

 

$ 1.200.000.000,o  $ 600.000.000,oo  6.000  $ 55.000.000,oo  1.000  100 %  

Artículo 8º. Derechos que confieren las acciones. - En el momento de la 
constitución de la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la 
misma clase de acciones ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las 
decisiones de la asamblea general de accionistas. Los derechos y obligaciones que 
le confiere cada acción a su titular les serán transferidos a quien las adquiriere, 
luego de efectuarse su cesión a cualquier título. La propiedad de una acción implica 
la adhesión a los estatutos y a las decisiones colectivas de los accionistas.  
Artículo 9º. Naturaleza de las acciones. - Las acciones serán nominativas y 
deberán ser inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras 
que subsista el derecho de preferencia y las demás restricciones para su 
enajenación, las acciones no podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto sobre 
el particular en los presentes estatutos.  
Artículo 10º. Aumento del capital suscrito. - El capital suscrito podrá ser 
aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en 
estos estatutos y en la ley. Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de 
constitución podrán ser emitidas mediante decisión del representante legal, quien 
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aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los términos que se 
prevean reglamento.  
Artículo 11º. Derecho de preferencia. - Salvo decisión de la asamblea general de 
accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos el setenta por ciento de las acciones presentes en la 
respectiva reunión, el reglamento de colocación preverá que las acciones se 
coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada accionista 
pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga en la fecha del 
aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable respecto de la 
emisión de cualquier otra clase títulos, incluidos los bonos, los bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo preferencial 
y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones 
privilegiadas.  
Parágrafo Primero. - El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, se 
aplicará también en hipótesis de transferencia universal de patrimonio, tales como 
liquidación, fusión y escisión en cualquiera de sus modalidades. Así mismo, existirá 
derecho de preferencia para la cesión de fracciones en el momento de la suscripción 
y para la cesión del derecho de suscripción preferente.  
Parágrafo Segundo. - No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad.  
Artículo 12º. Clases y Series de Acciones. - Por decisión de la asamblea general 
de accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad 
de las acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto, con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera 
otras que los accionistas decidieren, siempre que fueren compatibles con las 
normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión por la asamblea general de 
accionistas, el representante legal aprobará el reglamento correspondiente, en el 
que se establezcan los derechos que confieren las acciones emitidas, los términos 
y condiciones en que podrán ser suscritas y si los accionistas dispondrán del 
derecho de preferencia para su suscripción.  
Parágrafo. - Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios 
respectivos sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un 
número de accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones 
suscritas. En el reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será 
aprobado por la asamblea general de accionistas, se regulará el derecho de 
preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan suscribirlas 
en proporción al número de acciones que cada uno posea en la fecha del aviso de 
oferta.  
Artículo 13º. Voto múltiple. - Salvo decisión de la asamblea general de accionistas 
aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán acciones con voto 
múltiple. En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la asamblea aprobará, 
además de su emisión, la reforma a las disposiciones sobre quórum y mayorías 
decisorias que sean necesarias para darle efectividad al voto múltiple que se 
establezca.  
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Artículo 14º. Acciones de pago. - En caso de emitirse acciones de pago, el valor 
que representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la sociedad, 
no podrá exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes.  
Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, 
siempre que así lo determine la asamblea general de accionistas.  
Artículo 15º. Transferencia de acciones a una fiducia mercantil. - Los 
accionistas podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, siempre 
que en el libro de registro de accionistas se identifique a la compañía fiduciaria, así 
como a los beneficiarios del patrimonio autónomo junto con sus correspondientes 
porcentajes en la fiducia.  
Artículo 16º. Restricciones a la negociación de acciones. - Durante un término 
de cinco años, contado a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil de 
este documento, las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que 
medie autorización expresa, adoptada en la asamblea general por accionistas 
representantes del 100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin 
efecto en caso de realizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier otra 
operación por virtud de la cual la sociedad se transforme o, de cualquier manera, 
migre hacia otra especie asociativa. La transferencia de acciones podrá efectuarse 
con sujeción a las restricciones que en estos estatutos se prevén, cuya estipulación 
obedeció al deseo de los fundadores de mantener la cohesión entre los accionistas 
de la sociedad.  
Artículo 17º. Cambio de control. - Respecto de todos aquellos accionistas que en 
el momento de la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o llegaren 
a ser una sociedad, se aplicarán las normas relativas a cambio de control previstas 
en el artículo 16 de la Ley 1258 de 2008.  
 

Capítulo III 
Órganos sociales 

Artículo 18º. Órganos de la sociedad. - La sociedad tendrá un órgano de 
dirección, denominado asamblea general de accionistas y un representante legal, 
la revisoría fiscal solo será provista en la medida en que lo exijan las normas legales 
vigentes.  
Artículo 19º. Sociedad devenida unipersonal. - La sociedad podrá ser 
pluripersonal o unipersonal. Mientras que la sociedad sea unipersonal, el accionista 
único ejercerá todas las atribuciones que en la ley y los estatutos se les confieren a 
los diversos órganos sociales, incluidas las de representación legal, a menos que 
designe para el efecto a una persona que ejerza este último cargo. Las 
determinaciones correspondientes al órgano de dirección que fueren adoptadas por 
el accionista único, deberán constar en actas debidamente asentadas en el libro 
correspondiente de la sociedad.  
Artículo 20º. Asamblea general de accionistas. - La asamblea general de 
accionistas la integran el o los accionistas de la sociedad, reunidos con arreglo a las 
disposiciones sobre convocatoria, quórum, mayorías y demás condiciones previstas 
en estos estatutos y en la ley. Cada año, dentro de los tres meses siguientes a la 
clausura del ejercicio, el 31 de diciembre del respectivo año calendario, el 
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representante legal convocará a la reunión ordinaria de la asamblea general de 
accionistas, con el propósito de someter a su consideración las cuentas de fin de 
ejercicio, así como el informe de gestión y demás documentos exigidos por la ley. 
La asamblea general de accionistas tendrá, además de las funciones previstas en 
el artículo 420 del Código de Comercio, las contenidas en los presentes estatutos y 
en cualquier otra norma legal vigente. La asamblea será presidida por el 
representante legal y en caso de ausencia de éste, por la persona designada por el 
o los accionistas que asistan. Los accionistas podrán participar en las reuniones de 
la asamblea, directamente o por medio de un poder conferido a favor de cualquier 
persona natural o jurídica, incluido el representante legal o cualquier otro individuo, 
aunque ostente la calidad de empleado o administrador de la sociedad. Los 
accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la convocatoria. Con 
todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a las resoluciones sometidas 
a su aprobación y, en cualquier momento, proponer la revocatoria del representante 
legal.  
Artículo 21º. Convocatoria a la asamblea general de accionistas. - La asamblea 
general de accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella misma o 
por el representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita dirigida a 
cada accionista con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles. En la primera 
convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de realizarse una 
reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a cabo la primera 
reunión por falta de quórum. Uno o varios accionistas que representen por lo menos 
el 20% de las acciones suscritas podrán solicitarle al representante legal que 
convoque a una reunión de la asamblea general de accionistas, cuando lo estimen 
conveniente.  
Artículo 22º. Renuncia a la convocatoria. - Los accionistas podrán renunciar a su 
derecho a ser convocados a una reunión determinada de la asamblea, mediante 
comunicación escrita enviada al representante legal de la sociedad antes, durante 
o después de la sesión correspondiente. Los accionistas también podrán renunciar 
a su derecho de inspección por medio del mismo procedimiento indicado. Aunque 
no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas que 
asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, 
a menos que manifiesten su inconformidad con la falta de convocatoria antes que 
la reunión se lleve a cabo.  
Artículo 23º. Derecho de inspección. - El derecho de inspección podrá ser ejercido 
por los accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas tendrán acceso 
a la totalidad de la información de naturaleza financiera, contable, legal y comercial 
relacionada con el funcionamiento de la sociedad, así como a las cifras 
correspondientes a la remuneración de los administradores sociales. En desarrollo 
de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información que 
consideren relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca de las 
determinaciones sometidas a consideración del máximo órgano social, así como 
para el adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las acciones de que son 
titulares. Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en forma 
inmediata, la totalidad de la información solicitada para el ejercicio de su derecho 
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de inspección. La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios 
en que dicho derecho podrá ser ejercido.  
Artículo 24º. Reuniones no presenciales. - Se podrán realizar reuniones por 
comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, en los términos 
previstos en la ley. En ningún caso se requerirá de delegado de la Superintendencia 
de Sociedades para este efecto.  
Artículo 25º. Régimen de quórum y mayorías decisorias: La asamblea 
deliberará con un número singular o plural de accionistas que representen cuando 
menos la mitad más uno de las acciones suscritas con derecho a voto. Las 
decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más uno de las acciones con derecho a voto 
presentes en la respectiva reunión. Cualquier reforma de los estatutos sociales 
requerirá el voto favorable del 100% de las acciones suscritas, incluidas las 
siguientes modificaciones estatutarias:  
(i) La modificación de lo previsto en el artículo 16 de los estatutos sociales, respecto 
de las restricciones en la enajenación de acciones.  

(ii) La realización de procesos de transformación, fusión o escisión.  

(iii) La inserción en los estatutos sociales de causales de exclusión de los 
accionistas o la modificación de lo previsto en ellos sobre el particular;  

(iv) La modificación de la cláusula compromisoria;  

(v) La inclusión o exclusión de la posibilidad de emitir acciones con voto múltiple; y  

(vi) La inclusión o exclusión de nuevas restricciones a la negociación de acciones.  
 
Parágrafo. - Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las acciones 
suscritas, la determinación relativa a la cesión global de activos en los términos del 
artículo 32 de la Ley 1258 de 2008  
Artículo 26º. Fraccionamiento del voto: Cuando se trate de la elección de comités 
u otros cuerpos colegiados, los accionistas podrán fraccionar su voto. En caso de 
crearse junta directiva, la totalidad de sus miembros serán designados por mayoría 
simple de los votos emitidos en la correspondiente elección. Para el efecto, quienes 
tengan intención de postularse confeccionarán planchas completas que contengan 
el número total de miembros de la junta directiva. Aquella plancha que obtenga el 
mayor número de votos será elegida en su totalidad.  
Artículo 27º. Actas. - Las decisiones de la asamblea general de accionistas se 
harán constar en actas aprobadas por ella misma, por las personas individualmente 
delegadas para el efecto o por una comisión designada por la asamblea general de 
accionistas. En caso de delegarse la aprobación de las actas en una comisión, los 
accionistas podrán fijar libremente las condiciones de funcionamiento de este 
órgano colegiado. En las actas deberá incluirse información acerca de la fecha, hora 
y lugar de la reunión, el orden del día, las personas designadas como presidente y 
secretario de la asamblea, la identidad de los accionistas presentes o de sus 
representantes o apoderados, los documentos e informes sometidos a 
consideración de los accionistas, la síntesis de las deliberaciones llevadas a cabo, 
la transcripción de las propuestas presentadas ante la asamblea y el número de 
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votos emitidos a favor, en contra y en blanco respecto de cada una de tales 
propuestas. Las actas deberán ser firmadas por el presidente y el secretario de la 
asamblea. La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún 
representante de la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en 
ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas.  
Artículo 28º. Representación Legal. - La representación legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o 
no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de un año por la asamblea 
general de accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso 
de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de 
deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una 
persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante 
legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, 
por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, 
diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el 
caso. La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que 
estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el 
representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del 
representante legal de ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el 
representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general 
de accionistas.  
Artículo 29º. Facultades del representante legal. - La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, 
quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la 
cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante 
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto 
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción 
de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 
accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por 
los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está prohibido al 
representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por 
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos 
por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier 
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.  

Capítulo IV 
Disposiciones Varias 

Artículo 30º. Enajenación global de activos. - Se entenderá que existe 
enajenación global de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y 
pasivos que representen el cincuenta por ciento o más del patrimonio líquido de la 
compañía en la fecha de enajenación. La enajenación global requerirá aprobación 
de la asamblea, impartida con el voto favorable de uno o varios accionistas que 
representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en la 
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respectiva reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los 
accionistas ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial.  
Artículo 31º. Ejercicio social. - Cada ejercicio social tiene una duración de un año, 
que comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre. En todo caso, el primer 
ejercicio social se contará a partir de la fecha en la cual se produzca el registro 
mercantil de la escritura de constitución de la sociedad.  
Artículo 32º. Cuentas anuales. - Luego del corte de cuentas del fin de año 
calendario, el representante legal de la sociedad someterá a consideración de la 
asamblea general de accionistas los estados financieros de fin de ejercicio, 
debidamente dictaminados por un contador independiente, en los términos del 
artículo 28 de la Ley 1258 de 2008. En caso de proveerse el cargo de revisor fiscal, 
el dictamen será realizado por quien ocupe el cargo.  
Artículo 33º. Reserva Legal. - la sociedad constituirá una reserva legal que 
ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con el 
diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva 
llegue al cincuenta por ciento mencionado, la sociedad no tendrá obligación de 
continuar llevando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades líquidas. Pero si 
disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento de tales utilidades, hasta 
cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado.  
Artículo 34º. Utilidades. - Las utilidades se repartirán con base en los estados 
financieros de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea 
general de accionistas. Las utilidades se repartirán en proporción al número de 
acciones suscritas de que cada uno de los accionistas sea titular.  
Artículo 35º. Resolución de conflictos. - Todos los conflictos que surjan entre los 
accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, serán 
dirimidos por la Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones de 
impugnación de decisiones de la asamblea general de accionistas, cuya resolución 
será sometida a arbitraje, en los términos previstos en la Cláusula 35 de estos 
estatutos.  
Artículo 36º. Cláusula Compromisoria. - La impugnación de las determinaciones 
adoptadas por la asamblea general de accionistas deberá adelantarse ante un 
Tribunal de Arbitramento conformado por un árbitro, el cual será designado por 
acuerdo de las partes, o en su defecto, por el Centro de Arbitraje y Conciliación 
Mercantil de La Cámara de Comercio de Bogotá (CCB). El árbitro designado será 
abogado inscrito, fallará en derecho y se sujetará a las tarifas previstas por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación Mercantil La Cámara DE Comercio de Bogotá (CCB). El 
Tribunal de Arbitramento tendrá como sede el Centro de Arbitraje y Conciliación 
Mercantil La Cámara DE Comercio de Bogotá (CCB), se regirá por las leyes 
colombianas y de acuerdo con el reglamento del aludido Centro de Conciliación y 
Arbitraje.  
Artículo 37º. Ley aplicable. - La interpretación y aplicación de estos estatutos está 
sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás normas 
que resulten aplicables.  
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Capítulo V 
Disolución y Liquidación 

Artículo 38º. Disolución.- La sociedad se disolverá: 1° Por vencimiento del término 
previsto en los estatutos, si los hubiere, a menos que fuere prorrogado mediante 
documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración; 2º Por 
imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social; 3º Por la 
iniciación del trámite de liquidación judicial; 4º Por voluntad de los accionistas 
adoptada en la asamblea o por decisión del accionista único; 5° Por orden de 
autoridad competente, y 6º Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la 
sociedad por debajo del cincuenta por ciento del capital suscrito.  
Parágrafo primero. - En el caso previsto en el ordinal primero anterior, la disolución 
se producirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del término de 
duración, sin necesidad de formalidades especiales. En los demás casos, la 
disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del documento privado 
concerniente o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad 
competente.  
Artículo 39º. Enervamiento de las causales de disolución. - Podrá evitarse la 
disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, 
según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante 
los seis meses siguientes a la fecha en que la asamblea reconozca su acaecimiento. 
Sin embargo, este plazo será de dieciocho meses en el caso de la causal prevista 
en el ordinal 6° del artículo anterior.  
Artículo 40º. Liquidación. - La liquidación del patrimonio se realizará conforme al 
procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad 
limitada. Actuará como liquidador el representante legal o la persona que designe 
la asamblea de accionistas. Durante el período de liquidación, los accionistas serán 
convocados a la asamblea general de accionistas en los términos y Condiciones 
previstas en los estatutos y en la ley. Los accionistas tomarán todas las decisiones 
que le corresponden a la asamblea general de accionistas, en las condiciones de 
quórum y mayorías decisorias vigentes antes de producirse la disolución.  
 
 

DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
 

1. Representación legal. - Los accionistas constituyentes de la sociedad han 
designado en este acto constitutivo, a ELMER FABIAN RIAÑO ALARCON, 
identificada con el documento de identidad No. 1.022.382.720 de Bogotá D.C., como 
representante legal de INPAVIAS S.A.S por el término de uno (1) año.  
ELMER FABIAN RIAÑO ALARCON participa en el presente acto constitutivo a fin 
de dejar constancia acerca de su aceptación del cargo para el cual ha sido 
designado, así como para manifestar que no existen incompatibilidades ni 
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restricciones que pudieran afectar su designación como representante legal de 
INPAVIAS S.A.S.  
 
2. Personificación jurídica de la sociedad. - Luego de la inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil, INPAVIAS S.A.S. formará una persona jurídica 
distinta de sus accionistas, conforme se dispone en el artículo 2º de la Ley 1258 de 
2008.  
 
 
 
_______________________________  
ELMER FABIAN RIAÑO ALARCON 
C.C. No. 1.022.382.720 de Bogotá D.C.  
 
 
 
_______________________________  
ROSEMBERTH ANDRES MARTINEZ RAMOS 
C.C. No. 1.031.165.636 de Bogotá D.C.  
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ANEXO L. Formulario Registro Único de Proponentes. 
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